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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Comandante general del Sitio al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros:

«San Lorenzo 2*1 de Sétiembre de 1861.=  
SS. MIL" y AA. continúatl sin novedad en su 
importante salud.»

MüAt DECRETO.

Habiendo regresado á Madrid D. José de 
Posada Herrera, Ministro de la Gobernación ,

Vengo en mandar que D. Saturnino Calde
rón Collantes, que lo es de Estado , cese en el 
desempeño interino de aquel Ministerio , que
dando muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en San Lorenzo á veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a r o . 

El  P r e s id e n t e  d el  Co n sejo  de Min is t r o s ,

LEOPOLDO ODONNELL.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

limo. S r . : He dado cuenta á  la R e in a  (Q . D. G .) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 con mo
tivo de la revisión de la carga de justicia de 6.000 
reales vellón anuales que por el portazgo de Reinosa 
percibe el Marqués de Montealegre, Conde de Oñate, 
como partícipe que figura al núm. 25 , a r t. 10 , ca
pítulo 31 , sección 4.a del presupuesto general de gas
tos dei Estado.

E n  su consecuencia :
Visto el testimonio librado en Búrgos á 12 de Ju 

lio de 1484 por Gerónimo V alladolid, que se titula 
Escribano de Cámara público y notario de dicha ciu
dad , insertando un privilegio rodado expedido por 
D. Enrique II á 18 de Febrero de 1409 , que p erte 
nece al año de 1371, por el que hizo merced á D. Joan, 
su sobrino, hijo del Infante Tello, del Señorío de 
Aguilar de Campóo y de Castañeda que poseyó su p a 
dre, con otras villas, im puestos, derechosy portazgos:

Vista la Real cédula original expedida por Don 
Felipe V á  14 de Agosto de 1708, por la que se con
firmó al Marqués de A guilar, Conde de Castañeda , en 
la posesión de las alcabalas de aquella v illa :

V ista la certificación ex tend ida al dorso del p ri
mero de los referidos documentos por D. Pedro Tor- 
desillas, del Consejo de S. M. y Escribano de Cáma
ra  de la Real Suprem a Jun ta  de apelaciones de Jos 
Juzgados de C orreos, en que se inserta la Real or
den comunicada á  los Directores de los mismos-en 5 
de Noviembre de 1807, por laq u e , conformándose el 
Rey con su propuesta , aprobaba el convenio hechc 
p ara  recompensa del portazgo de Reinosa que perci
bía el Conde de O ñ a te , como poseedor del estado di 
Aguilar de Cam póo, dándole 6.000 rs. anuales mien 
tras no se redimiese esta carga con el capital corres
pondiente á  un  3 por 100 :

Vistas las leyes 8 .a y 9 .a, tít. 8.°, lib. 7.* de h 
Novísima Recopilación , e n  que se consigna el p rin 
cipio de que debe recuperar él Estado las pertenen  
cias del mismo, enagenadas sin justo* p rec io :

Vistas las leyes de Señoríos de 6 de Agosto d 
4811 , 3 de Mayo de 1823 y 26 de Agosto de 4837 
en que se declaró que los que hubiesen adquirido

título oneroso los derechos abolidos, serian indem ni
zados dei capital que resultara del mismo título:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 m andando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de ju s tic ia , ysei art. 9.° de la de presupuestos 
de 4859, estableciéndola forma de efectuarlo:

Considerando que en el documento presentado como 
base de esta carga de justicia, y que no es original, 
sino un testim onio de otro testimonio, no se hace 
mención alguna del portazgo de Reinosa: que el con
testo de dicho documento es sospechoso, por cuanto 
en la Real cédula de D. Felipe V, que cita dos p ri
vilegios de fecha anterior, no se hace mérito del de 
4371; y que por dicha cédula solo se confirmaron las 
alcabalas de Aguilar de Campóo:

Considerando q u e , aun supuesta la certeza del 
citado documento, y considerando hipotéticam ente 
que en los portazgos correspondientes á las villas de 
que se hace mención estuviera incluido el de Reino
sa, la concesión fué g ra tu ita ; y esta, según la an ti
gua y moderna legislación, no daba derecho á  in
demnización por no haber mediado jusUTy efectivo 
precio:

Considerando que la Real órden de 5 de Noviem
b re  de 4807 , por la que se concedió la asignación 
q u e  constituye esta carga de ju stic ia , sin en trar en el 
exámen de la naturaleza de los títulos ni tener p re 
sente otra cosa que el hecho de la posesión, os una 
m erced gratuita tan ineficaz como la prim era;

S. M., conformándose con los dictám enes em iti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y Asesoría gene
ral de este M inisterio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Jun ta  de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara caducada la 
de que se trata .

De Real órden lo digo .á V. I. para su conocimien
to y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Setiembre de 4 861.

S A L & V L R R ÍA .

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Relaciónele los Tenientes de in fan tería  p n m v v id  s p x  Real 
orden de 22 de Setiembre de ASGA ed emp'eo superior i n 

mediato con destino á los cuerpos que se exp resa n , asi 
como de ¡os Capitanes de la expresada arm a á quienes se 
da colocación efectiva y destina á  los que á continuación 
se manifiestan:

D. Serafín de la Riva y B urao rn io ,  Capitán del b a ta 
llón provincial de T u y , núm . 18, dest inado de Capitán 
al regimiento de infantería  Gerona, núm . 22.

D. Manuel Ramos y Rujeda , Capitán del bYailon p r o 
vincial de Vich, núm.* 6 8 ,  de Capitán al regim iento  de 
infante!ía  Málaga, núm . 40.

D. Francisco de Toro y Aguila, Capitán del batallón 
provincial de  Xamora, núm . 39, de Capitán al regimiento 
de infantería Córdoba, n ú m .  10.

D. Faustino Giieil y A rr ie ta ,  Capitán del regimiento de 
iufautoría C órdoba ,  ñ ú m  JO , de Capitán al regimiente 
Fijo de Ceuta.

D. Ildefonso Domínguez y Rodríguez, Capitán del r e 
gimiento de infantería  T o led o , p ú m .  35 , de Capitán a 
batallón provincial de Z a m o r a , núm . 39.

D. Pedro Peñalosajfy Carrascosa , Capitán del batallor 
cazadores de A lc án ta ra , n ú m .  20.

D. E n r iq u e  F ernandez  Mesa , Capitán del regimiente 
Fijo de Ceuta f d e  Capitán al de Valencia , núm . 23.

D. José López de la Rosa, Capitán del regimiento  de 
infantería  Valencia , n ú m .  23 , de Capitán al regimienta 
Fijo de Ceuta.

D. Pedro Burillo y Jimeno, Capitán su p e rn u m e ra r i  
del regimiento de in fan te r ía  Málaga , núm . 40, de Capita 
ai mismo c u e r p o /

D. A m a n d o  F e r re r  y  Oliver,  Capitán supernum erar i  
del reg im ien to  de in fan ter ía  G erona,  núm . 22, de  Capi 
tan al batallón de cazadores Alba de T e rm es ,  núm . 1(

D. Pedro Vales y  Pe rez ,  Capitán supe rnum era r io  d<

regimiento  del P r ínc ipe  , núm . 3, de Capitán al b a ta l lón  
provincial de Montarte  , núm . 61.

D. Manuel Alvarez Carballido, Capitán s u p e rn u m e ra 
rio del batallón de cazadores L le r e n a , n ú m .  17, de Capi
tán al b  atallón provincial  de Tuy, núm . 18.

D. José  Ceballos y Ceballos, Capitán su p e rn u m era r io  
del regimiento de infantería Cuenca , núm . 2 7 ,  de Capi- 
tau  al batallón de cazadores Alcántara , núm .  20.

D. Fulgencio Peralta y  Cellalvo, Capitán g raduado 
Teniente  del batallón provincial de T e r u e l , núm . 56 , de 
Capitán al mismo cuerpo.

D. b ernard ina  ■ v . Capitán g raduado
Teniente  del regimiento de inlantén*v Cierona núm . 22 
de Capitán al batallón provincial de V ich , n ú i h .  oo. * '**■ ’

D. Francisco Montero y Viedma , Capitán graduado  
Teniente  del batallón de cazadores Segorbe, núm . 18, de 
Capitán al batallón provincial de Albacete, núm . 41.

D. Braulio Medei de Prada , Capitán graduado  Te
niente  del regimiento de infantería Navarra , n ú m .  25, de 
Capitán al bata llón provincial de Aranda de Duero , n ú 
m ero  59.

D. Joaquín  Grasot y F u s te r ,  Capitán g raduado  T e 
n ien te  del regimiento de infantería  V a len c ia ,  núm . 23, 
de C ipitan al batallón provincial de Tortosa , n ú m .  70.

D. E n r iq u e  Guzinan y  Cumplido, Capitán graduado  
T enien te  del regimiento de infantería  A ragón ,  núm . 21, 
de Capitán al batallón provincial  de Córdoba , n ú m e 
ro 9.

Madrid 24 de Setiembre de 1861.

ULTRAMAR.

DESPACHO T E L EG R Á F IC O .

Cádiz 26 de Setiembre de 1861.—El Adm inistra
dor de Correos al limo. Sr. Director general de Ul
tram ar :

«A las dos y diez minutos de la tarde ha llegado 
á esta Administración la correspondencia que ha 
traído de las Antillas el vapor-correo Am érica .»

CONSEJO DE ESTADO 

ñ S A L  D S C H E T O .

Doña Isabel  I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las E s-  
pañas. A todos los que las presentes vieren y en ten 
d ie ren , y á quienes toca su observancia y cum pli
m iento , sabed : que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en prim era y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado en tre  partes, de la 
una D. Martin García., Oficial cesante de la Dirección 
general de Ventas de Bienes nací.males, dem andante, 
y de la otra la Adminisirru.ion general del Estado, 
re p resen ta d a po r in i F isca I, detn a n d ad a , sob re de r c - 
cho á haber pasi vo:

V isto :
Vista la hoja de servicios, del interesado, formada 

por la Junta de Ciases pasivas, de la que resulta que 
en tre  los diferentes destinos que desempeñó fué uno 
el de Escribióme pranero del Archivo del Ministerio 
de Hacienda por R jal órd ;n de í.° de Enero de 1852, 
y le sirvió tres años y cuatro di as: que posteriorm en
te obtuvo los de Oficial de qu in ta y cuarta clase de 
Hacienda pública con el sueldo de 6.000 y 8.000 rs. 
hasta que quedó cesante en 4 8 de O ctubre de 1855, 
reconociéndole aquella como total de servicios 20 años. 
4 4 meses y 21 dias, pero declarándole sin derecho í 
haber pasivo por falla de sueldo regulador:

Vista la instancia que en 4 3 de Febrero de 186( 
dirigió D. Martin García al Ministerio de Hacienrb 
m a n i f e s ta n d o  q u e  creía que, lia hiendo sido nombrad* 
Escribiente prim ero del Archivo de aquel Ministerii 
por Real disposición, la Jun ta de Clases pasivas hu 
biera tenido en cuenta esta circunstancia para reco 
nocerle como regulador de su cesantía el correspon 
diente á la expresada c la se : que declarado sin aere 
cho por aquella por considerar dicho cargo de Es 
críbiente comprendido en la clase de su b a lte rn o , s 
le habia perjudicado, y lo atribuía á que, pesando so 
b re aquella dependencia graves negocios, habia incui 
rido de la mejor buena fe en una equivocación , 
concluyó suplicando se rectificara su clasificación t< 
mando por tipo regulador el sueldo que disfrutó corr 
tal Escribiente:

Visto el informe de la m encionada Junta expre 
sando que declaró á D. Martin García sin derecho

laber pasivo porque los destinos de Oficial de H a
cienda pública de cuarta y quinta clase , que ú ltim a
mente habia desem peñado, no los habia servido los 
los años que se exigen en la ley de presupuestos de 
1845, y porque el de Escribiente prim ero del Archivo 
le aquel Ministerio, aunque de Real nombram iento era 
considerado en la clase de subalterno de Hacienda: 

Vista la Real órden de 28 de Junio de 4860 , que 
Je conformidad con lo informado por la Asesoría ge- 
leral del Ministerio de Hacienda, recayó, declarando
}ue no tenia derecho el interesado á señalamiento ae

r « „ : ------

Visto el recurso interpuesto ante el Consejo de 
Estado por el propio D. Martin García, solicitando se 
iigne el Consejo fijar la atención en la época que ob
tuvo el nom bram iento de escribiente , como igual
mente en los muchos años que cuenta de empleado 
y en las infinitas postergaciones que ha sufrido en 
su carrera , y que se tome por tipo regulador el des
tino de Escribiente prim ero del Archivo general del 
Ministerio Hacienda por los motivos alegados:

Vista la contestación de mi Fiscal pretendiendo se 
confirme la Real órden reclamada:

Visto el Real decreto de 7 de Febrero de 1827: 
Vista la Real órden de 11 de Noviembre de 

4833:
Vista la ley de presupuestos de 26 de Mavo de 

4835:
Vista la Real órden de 8 de Febivro de 4844:
Vista la ley de presupuestos de 1845:
Visto el Real decreto de 48 de Junio de 1852: 
Considerando que el destino de Escribiente del 

Archivo general del Ministerio de Hacienda , cuyo 
sueldo pretende D. Martin García se tome por regu
lador para su clasificación, pertenece á la clase de 
subalternos con arreglo al a rt. 9.° del Real decreto de 
7 de Febrero de 1827:

Considerando que los destinos de esta clase no dan 
derecho á ningún haber cuando dejan de servirse, 
cualquiera que sea el m otivo , en conformidad á lo 
que previene el a rt. 4 2 del mismo Real decreto de
^  P o b r e r o   ̂ y  loi t lo v l f l l  ciLlU ll llllc i l ib  l  J IVQíil

órden de 4 1 de Noviembre de 1833, y á los artícu 
los 4.° y 6.° del Real decreto de 18 de Junio 
de 1852:

Considerando que la circunstancia de haber o b 
tenido los empleados de esta cl ise sus destinos por 
Real nom bram iento, no les da derechos pasivos, se
gún la Real órden de 8 de Febrero de 1814:

Considerando por lo tanto que el sueldo que gozo 
el dem andante como Escribiente prim ero del Archivo 
del Minist rio no puede servir de tipo regulador para 
su clasificación :

! Considerando que, si bien los destinos de Oficia 
* quinto y (Miarla de Hacienda pública, desempeñados 
j por García , tienen un sueldo reguiador, fueron de 
i nombram iento Real y en propiedad ; requisitos in- 
! dispensables para que sirvan ios sueldos como re- 
\ guiadores para cesantía , con arreglo á la disposi- 
| clon 20 de !«is generales do ciases pasivas, compren- 
| didas en la ley de 26 de Mayo de 1835 , no llega roí 
! á ser servidos por dos años, necesarios, según el ar 

líenlo 3.° de! presupuesto general de los gastos de 
Estado de 1845 , para que pudiera fundar el doman 
don te su derecho á haber por cesantía;

Conformándome con lo consultado por la Sala d 
la Contencioso del Consejo de E stad o , en sesión 
que asistieron D. Domingo Buiz de la Vega , Presi 
dente; el Conde de Clonard, D. Joaquín José Casan: 
D. Francisco Tomes He vio , D. Francisco de Luxar 
D. José Antonio Olañela , D. Antonio Escudero, Do 
Manuel Cantero, D. Luis Mayans, 1). Pedro Gómez d
L n e o r n a  y  eU M a r q u o s  s i n  f w u v . n n ,

Vengo en absolver á la Administración de la d< 
m a n d a  deducida por D. Martin García contra la Re 
órden de 28 de Junio de 1860.

Dado en San Ildefonso á 20 de Agosto de 4 861.= 
Está rubricado de la Real m an o .= E l Presidente d 
Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donneli.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Re 
decreto por mí el Secretario general del Consejo < 
Estado hallándose celebrando audiencia pública 

r Sala de lo Contencioso de este Consejo, acordó que 
tenga como resolución final en la instancia y au! 

> á que se refiere, que se una á los mismos-, se noli 
que en forma á- las partes , y se inserte en la G 

_ ceta , de que certifico.
í Madrid 42 de Setiembre de 4 8 6 l.= J u a n  Sun;

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 24 de Se tiem bre  de  
1861 , en los autos q u e  penden an te  Nos e n  v i r tu d  de 
apelación in te rpuesta  por D. Pedro Gosé y su esposa Do* 
ña Eulalia Frontodoha de la prov idencia  de la Sata p r i 
m era  de la Real Audiencia de Barcelonagdenegatoría  de  la 
admisión del recu rso  de casación, que  dedujeron c o n tra  
otra providencia  de  la misma Sala :

Resultando que  D. Ramón Da 1 n\aye|  i ?*Bona
Eulalia Frontodona en  18 de Mayo do 1858 an te  el Juez 
de primera  instancia del distrito del Pino de Barcelona 
por la c a n t i la d  de 180 duros  , im porte  de dos trimesfrés 
vencidos de cierta obligac ión, que  a c o m p a ñ ó ,  pidiendo 
se les condenara  á su  pago con los in te reses legales d e s 
de el dia de la contestación de la d e m a n d a ,  abono  de da* 
ños y perjuicios y e n  las c o s ta s ,  con arreglo  á los a r t í c u 
los 916 ,  948, 953 y  970 dé la ley de  E n ju ic iam ien to  
c iv i l :

Resultando que,  an te s  de p roveer el Juez sobre  la d e 
manda  an te r io r ,  presentó escrito Dálmases m anifes tando  
que el deudor  le habia sa t is fecho ,  y  p id iendo se su sp en 
diese por entóneos la t raba  de la ejecución , q u edando  
la dem anda  por  presentada , y po r  p revenido el ju ic io  
e jecu tivo , condenándose  desde luego á D. Pedro Gosé po r  
su  resistencia en  las costas causadas hasta  e n tó n e cs :  

Resultando que  por auto de 24 del mismo m es.de  Ma
yo accedió el Juez á lo p r i m e r o , m as  no á ía c o n d e n a 
ción en  las costas po r  no haber llegado el caso de despa - 
charse  la ejecución :

Resultando que en 25 de igual mes del s igu ien te  año 
de 1860 reprodujo  Da l a u s e s  su demanda por  la capfidad 
de 90 duros ,  importe de otro t r im es tre  vencido de a q u e 
lla obligación ; y el Juez,  por au to  del 4 de Jun io ,  m an d ó  
l ibrar  la ejecución por dicha cantidad y las costas :  

Resultando que antes de l ibrarse  acudió Raimases al 
Juzgado dándose por recibido de la suma rec lam ada  , y 
pidió q ue  puesto que  la ejecución despachada  lo h a b ía  
sid> también par las costas ,  y que  estas debía a bonar las  
el deudor  en toda su extensión desde'la demanda  q u e  h a 
bía dado lugar al juicio hasta el último escrito  p re sen ta 
do por é l , se mandase hacer  su tasaciou , inc lu y en d o  la 
cuenta  de su L e t r a d o :

Resultando que,  acordada y hecha la tasación , y co- 
imt r> ioa-U. A lo.*> concv./t ÍC3 aostí y r ro m o u o n a  por au to  de  
9 de Junio, pidieron la reposición de este, y q u e  se d e c la 
rase no haber  tugar á lo pre tendido por D alnnses ,  f u n 
dándose en el sentido y letra del a rt.  9ó í  de la ley de E n 
juic iamiento civil , suponiendo  q u e  la dem anda  fuese  
ejecutiva, y en no se r  p a r t e e n  los autos por no h ab érse 
les hecho citación ni requer im ien to  a lguno  :

Resultando q u e  negada la reposición pedida,  y pasados 
los autos á la Audiencia por apelación de dichos c o n so r 
tes,  pronunció  sentencia la Sala p r im era  d é l a  m isma er*
20 de Diciembre del mismo a ñ o :

Y re su ' tando  que  interpuesto con tra  ella re c u r so  d e  
casación por concep tua r  infringid ) el. art.  954 de  la ley 
de Enjuiciamiento con arreglo al resultado de los a uto s, 
y negada su a L u isó n ,  ap-daron do esa negativa  dichos, 
consortes  para ante o<tí T r ib u n a l  S u p r e i tn :

Vjstos, siendo P énen le  el Ministró D. Antera  dr* 
Echa n i :

Con úd erando que no dándose lugar-en  los juiejns eje- 
culi vos al recurso de casación por se r  co n tra r ia s  á ley 
las sentencias, moa >s puede tenorio en los inciden tes  a c 
cesorios de los mismos ju ic ios :

Y consi ierando que la providencia  con tra  la cual se  
in te rpuso  por los apelan tes  el recu rso  de ca sacio a ,  se 
dictó dn un  incidente  accesorio  del ju ic io  e jecutivo  p r o 
movido por su acreedor ;

Fallamos que débenos* o n f i r m i r  y  confirm am os con 
las costas e! auto apelado que p ro n u n c ió  la Sala p r im e
ra de la Real Audiencia d s  Barcelona en  20 de D ic iem bre  
último.

Y por esta nuestra  se n ten c ia ,  que  se pub lica rá  en  la 
 ̂ G a'eta.cn ol térm ino  de c neo d ia s ,  y  se in se r ta rá  en la

Colección leg isla tiva , pasándose al efecto las copfes n ece—
 ̂ S a r ia s , así lo p ro n u n c ia m o s ,  n n n d a m o s  y f irmamos.—-
 ̂ Ramón López \a7.quez.=,-Yutero de E e h a r r i .= J o a q u in ~ d e
' Raima y V inutísa .=Pcdro  Gómez de Hermosa.— Pablo J i -

a * rv.u.^íw.— Luuivaiw i\ojoueiNorzagarav.-=^ y e n 
tura de Golsa y Pando.

1 Publicación.— Leída y publicada fué  la sentencia a n te 
r io r  por el limo, Sr.  D„ Antero de  E charr i ,  Ministro de 
la Sala p r im era  dqi T r ib u n a l  S u p rem a  de  Jus t ic ia ,  e s-  

, tándose celebrando audiencia pública  en  la m i s m a , de
que certifico como Escribano d e  Cámara  habili tado Áe d i 
cho Supremo T r ibuna l ,  

d Madrid %% do Setiem bre de 1861 . « L u i s  C d a trav eñ o .
.e
u
JC RECTIFICAC ION.

)S
En la  Gaceta del dia 25 del raes a c t u a l , segunda p la

na ,  tercera  co lum na , sentencia  de 21 del mismo mes, 
segundo y üHimo considerando ,  línea t e rc e ra ,  donde  
dice, por e r ro r  de copia: cantidad liq u id a , d eb e  d^cir: 

é. cantidad ilíquida.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Me s  d e  O c t u r r e  de  1861.

D istr ib u ción  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en 
á lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

Consejo de Ministros, conforme

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS ORDINARIOS DE 1861.

i.

OBLIGACIONES GENERALES DE ESTADO.

S e c c ió n  I.1 — Casa Real.
Capítulos. Secciones. Presupuestos.

C ipítub 4 * Dotación de S. M. la R e i n a ............................................................................................................................
De S. M. el R sr .............................................................................................  . . .  .

2.833.333 
200.000 
204.166 
) 66.666 
166.606 
166.666

291.666
250.000

3.*
4.f

De S. A. R. el Príncipe de A sturias..................................................................
De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel............................... •

5 -
6.»
7 /

8.*

De la iíéHná. Sra. Infanta Doña María de la Concepción.....................................
De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su faradio...................
Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota......................................
De S. M. la Reina Madre.............. .................................... .. ..........................................

■ m 4.279 163
S e c c ió n  2.a— Cuerpos Colegisladores.

Senado.
Capitulo 9.* 

10.
Personal de las oficinas é<& Seriado..................................... .........................................

u „ e r * w .  u  | fdr r r S ; í » : : : : : : : : .  : .v .v ; : :  ; I

Congreso dd lo s  Diputados.

46.066 
1 1.982

n .
12.

Personal de las oficinas del Congreso................ ...................  ...........................
Ifatorhl M ¡ Gastos ordinotlps..................................................................... 36.962Material de id . {Wem .........................................96. «19

. 49.066 
j 433.141

240.255

S e c c ió n  3.‘— Deuda pú b lica .

Deuda consolidada.

Capítulo 14. Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 4 0 0 .............................................................
4 8. Ejercicios cerrados de Deuda consolidada............... ........................................................

4.705.569,53 
8.019i8l3,75

Deuda a m o r tiz a b le .

23. Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada................................. 1.500.000
666.606

4.000.000
102.050,37

12 99i 099,65 

1.034 974,78

%

S e c c ió n  4.* — Cargas de ju s tic ia .

Gmdulo 31. Cargas de justicia corrientes..................................... * ♦ • • y .: * • : '  v  : y. *,...................
33. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legisialiNo........  . .

1.0 i 5.4 46,12
49.528,66

S e c c ió n  §.*— Clases p a siva s .
1 1.97 4. *4 67

f 1 I -v I 1 1 *A f 1 O C f (~\ I 30.52H.959,43lo tal tlel piCsupucMu i .........
IX.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S e c c ió n  1.‘

L pitulo í.° Sueldo del Ministro y personal de la Sc^reLnía..........................

S e c c i ó n  2 . a—  E sta d ística .

15.000
' 21.333

4.° Material de id..................................................................................................... ............ .. *
5.° Personal de las Secciónese Inspectores provinciales..............................................
6.# Material de id......................................................................................................................
7.° Personal de trabajos geográficos.............................................................. ...................
8.® Material de id .......................... .................................... .............. .............................. ....
9.® Personal do planos parcelarios ............................................................... : . . .............

40. Material de id............... ......................................................................................... .

Total del presupuesto I I . .
Adicional.—Ga>tos del cerun 3a noLVnnUr»

. .  33.333 
134.000 

12.250 
69.000

40.500

521.099
542 432



U l.

MINISTERIO DE ESTADO.

C ipitu lo  4.a Personal de la Administración cen tra l—  ................................................................. ..
*.• Material de id ..........................................................................................................................  20.000
3.a Personal dél Cuerpo diplomático v consu lar................................................................... 7o9.689
1 / Material de id................................... ‘............... ............................ ......................................  4 ******
5.* Personal de la sección de Correos de G abinete............................................................. kaa
0.* Material de id .......................................................................................................................... ,
7.a Personal del T ribunal de la Rota.........................................................................................
8.a Material de id *.................................................. *»........- -.........................................
0 /  Personal de las Asambleas de las Ordenes de Carlos III é Isabel la C ató lica.. . .  *0.91 ¿

10. Material de id........................................... ............................................................................... .^.339
11. Personal de la Asapiblea de la Orden de San Ju a n   . oof
42. Material de id   J  ,83j
13. Gastos diversos........................................................................................................................  o rno
4 4. Idem de los ramos productivos............................................................................................. ........... 3 . 0 0 0 __

Total del presupuesto III   ........................................... *... ......... i .340.857
IV.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1.*— Gracia y Justicia.

Capítulo 4 .* Personal de la Secretaría.............................................      88.500
2.* Material de id ................................................            20.000
3.* Personal del Supremo T ribunal de Justic ia.........................................................................  143.000
4 /  Material de id    * ^.084
5.a Personal de las Audiencias y Juzgados..................* . . ....................................................  2.054.473
6.a Material de id ............................................................................ .............................................  1*5.540
7.° Personal de la Estadística c rim ina l   .............. .................................................. 20.400
8.° Material de id ..........................................  . . . . . ..........   8.334
9.* Gastos diversos de justic ia ..................................  ..............................................................  3 t .000

10. Personal de C ancillería ........................................ .............................................  5.333
11. Material de id................ .............................................................................................................  ^

______________  2.527.874
Sección 2.*— Obligaciones eclesiásticas.

C jpítulo 14. Personal del Culto v Clero secu la r.....................................................................................  9.280.282
15. Material de id  \ ...............................................................................................................  3.744.085
16. Personal de religiosas en c lau su ra   • * 825.200
47. Material de id ............................................................................................................................  369.700
18. Personal de Tribunales y oficinas.......................................................................................  66.002
19. Material de id ................ „ ...........................    10.186
20. Cargas de justicia y otros gastos  ........................................................................... 40.788

. 2 1 .  Bulas de la Península..........................     13.800
%%- Congregaciones re lig iosas.........................................................................................   28.035

>i 4 ----- -^  míenlas definitivas...............................................   928
-------------------- 4« nno

Total del presupuesto IY............................................................................  16.906.880
Adicional. Crédito extraordinario  concedido en 19 de Junio de 1861.—Personal del registro de la propiedad.............................. 18.000

Material de id ................................................................................................................................................................    38.500

v .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Sección 1 .*— Servicio general de Guerra.
Capitulo 4 /  Personal de la A dm inistración c e n tra l.................................................. ..........................  351 500

2.* Material de id .. ......................        76.750
3 /  Personal del T ribunal Suprem o de G uerra y Marina y Juzgados m ilitares  213.000
4 /  Material de id.............................................................................................................................  10.000
5.* Haberes de Generales y Brigadieres en cu a rte l.............................................................  800.000
6.* Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y A rch ivos.....................     220.000
7.a Cuerpos del ejército.................   15.000.000
8.* Personal de Estados Mayores de provincias y plazas. ...................................... 550.000
9 /  Material de id............................................................................................................................. 63.000

10. Personal del Cuerpo adm inistrativo del e je rc ito .. ..................................................... 550.000
11. Material de id ................................................................................   35.000
12. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares.........................    350.000
13. Material de Museos m ilitares.......................................................................    10.000
15. Personal de inválidos y compañías fijas................       130.000
16. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha.....................................................  1.000
17. Subsistencias m ilitares...........................................................................................................  949.008
48. Utensilios.......................................................................................................................................  587.432
19.. Vestuario y equ ipo .................................................................................................................   151.903
21. Personal de hosp ita le s ... . ....................      215.000
22. Material de id ..............................................................................................................................  4.100.000
23. Trasportes, postas y correos m ilitares  . . . .  .....................................   288.600
25. Personal del material de artillería é ingenieros................................ ; ...........................  80.000
26. Material de id  ‘.......................    2.295.427
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes.................  665.000
28. Idem de p re s id io s ." .................................................................................................................  416.600
29. Material.—Gastos diversos.....................................................’ ___ ..  . 7 . 7 . . .......................  ao.yoo
30. Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo.................................................  4 00.400

  -----   2 4.929.8 20
Sección 2.*— Guardia civil.

(Sapítuln 34. Personal de la Inspección general....................................................   27.450
35. Material de id ................................................................................................................  3.100
36. Personal de Plana Mayor y tercios....................................    3.150.000
37. Previsión de p ien so s ..................  130.047
38. U ten silio s ................................................................................................................................   62.000

----------------------  3.372.597
Por cuenta del crédito extraordinario  concedido por la guerra de Africa............................ ...................    4.000.000

Sección 3.a— Ultramar.
Capítulo 42. Personal de la Dirección general de U ltram ar.......................................    71.250

43. Material de id.............................................................................................................................  11.666
44. Personal del Archivo general de Ind ias................................................................................  4.871
45. Material de id ...............................................   666
46. Gastos diversos. ......................................................................................................................  1.666

----------------------  90.119
Suma el presupuesto V ........................................................................ 32.392.536

vx.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección única.
Capitulo 4.* Personaldela Vi n in islrac ion  c e n tra l. . ..........................................................................  120.000

2.* Material de id......................................   30.000
3.* Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el ad m in is tra tivo ... 1.241 718
4.* Material de id ........................ .......................................................... ’ ......................................  314.796
5.* Personal de las oficinas de los departam en tos........................................................... 40.907
6.* Material de id .............................................................................................................................  5.253
7.* Personal de tercios navales.................................................................................................... 327.778
8.a Material de id ............................................................................................................................. 76.580
9.a Personal de a rs e n a le s ............................................................................................................. 2.187.999

jft AfaiariaL L1 \ 799.232
11. Personal de buques gúár dá-costas y compañía de m ar de C euta 4.927.2i 0
42. Material de id. id .......................................................................................................................  746.132
43. Personal de establecim ientos cien tíficos........................................................................... 61.390
44. Material de id ...........................................................    500
45. Personal de Juzgados  ...................................................................................... . . .  . 73.410
48. Material de hospitales................................................................................. ..*........... ! . . . ! . .  35.640
49. Gastos de los ram os productivos cuyo pago ordena él Mi ni st er i o. . 4 0 . 3 1 8
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo....................  79.392
21 . Idem que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas..............................................  1 223.020

Suma el presupuesto VI.....................................     10.331.276
VII.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4.a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 4 /  Persona! de la Secretaría del M inisterio............................................................................  260.000
2.a Mater ial de id ......................................................................................... -................................... 43.750

* 8.a Personal del Consejo de Estado..................................    262.542
4.a Material do id :............................................................................................................................ 4 0.000
6.a Personal de Gobiernos de provincia .................................................   310.000
6.a Material de id..............................................................................................................................  103.161
7.a Personal de vigilancia..........................................   654.564
8.a Material de id..............................................................................................................................  4 92.79 í
9.a Idem de la Guardia civ il.........................................................................................................  127.500

40. Personal de Beneficencia....................................     6.123
41. Material de i d . ............................................................................................................................ 387.530
42. Personal de policía san ita ria .......................   98.922
43. Material de id ; ...........................................................................................................................  60.913
44. Personal de establecimientos penales................................................................................. 127.680
15. Material de id............................................................................................................................  4.375.680
46. Personal de telégrafos.............................................................................................................  659.000
47. Material de id   ...................... ...................... ................................................................  251.500
48. Personal de la C onservaduría del Teatro Real .................................................  4.417
49. Material de id ..................................................................       8.625
20. Personal de la Fiscalía de Im prenta.....................................................................................  4 0.081
24. Material de id ............................................   500
22. Personal de la Junta consultiva de Policía u rb a n a ..........................................................  11.375
23. Material de id .............................................................................................................................  11.908

  -------------------  5.008.565
Sección 2 .' — Gastos délos ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

C apítuloIG . Personal de !a Im prenta Nacion al........................................................................................  17.400
27. Material do id ............................................................................................................................... 102.650
28. Idem de establecim iento> p ílla le s ........................................................................................  27.300
29. Personal de Correos.............................................................................   457.500
30. Material de id .............................................................................................................................. 2.289.850
32. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............................. 4.070,83

------------------------  2.895.770,83
Suma el presupuesto VII...........................................................................  7.904 335,83

Adicional.. jCrédilo extraordinario dejPara inundaciones...............................    12.438,40
” < 21 de Febrero de 1861 .íPara anticipaciones....................................................* . . . .  ..............     1.460.093,30

VIXX.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 4.“ — Servicio general.

Capítulo 1.a Personal de la A dm inistración c e n tra l.. . .  iaaoaa
2.a Material de id .......................................................* ‘ V* *. V. ‘ V. V. ‘ V. *............................
3. Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las provincias. 21.4 iir»
4.a Material de id. id   ........................................................................; # ‘ .....................7 ! .  *.!! 31 338

  ---------------  472.554

■ a O/A
Sección 2.'— A gricultura , Industria y Comercio.

Capítulo 6.a Personal de la Secretaría del Consejo de A gricultura y  de la cria  caballar  444.687
7.a Material de id ............................................................................................................................. 320.202
8.a Personal del ramo de Minas. . .......................................................... ...................................
9.a Material de id. y para fomento de la in d u s tria      . * ................................  &

10 . Personal de Comercio...............................................................    24.659
41. Material de id ............................................................................................................ *............  41*884

* ■ - u u .  --------—  673.695

Sección 3.a— Instrucción pública.

Capítulo 15. Person ü del Real Consejo de Instrucción pública........................   20.333
16. Idem de prim era enseñanza   ..................................................   • •• •  20.000
17. Material de id ............................................................................................................................ 6.666
18. Personal de Profesores y empleados en el Colegio de Sordo-m udos......................... 9.000
49. Material de id ...................................................................................    33.000

, 20. Personal de segunda enseñanza....................................... * . . ; .......................................... 130.000
SI. Material de id ....................................   • • • . • • • • ...............    ” -®«0
22. Personal de enseñanza superio r y p rofesional.. . . .  ...................................................  ^ .0 0 0
23. Material de id   * • * : . * . .  • • • . . . . . .   ; * * 7 *  I ¿ - 0 00
24. Persona! de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio a s tropo -

 .......................................................................... ............................................................  432.000
25. Material de id. id .................................... .... ............. ............................................................  in/wmn
26. Gastos generales para fomento de las letras y a r t e s . ...................................................  190*600
29. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..........................  3 584,36  ̂̂  ^  ^

Sección 4.a— Obras públicas.

Capítulo 30. Personal de Obras públicas....................................................................... ...........................
31. Material de id      ...........  .......................................................... .................% **¡|00
32. Idem de carreteras de prim ero, segundo y tercer órd#e n .    ............................,*.•;* 2.047.227
33 . Obligaciones fijas por,obras co n c lu id as .  * - • . » • • • •  *.*,* * 432.257
34. Personal de fe rro -carriles. .............         52.760
35. Material de id ............................................................................................................................  *.832
36. Personal de riegos  ..................................... ................................ ............................ .. ....  ̂   - -
37. Material de i d .   ...................................................................................................................  °I*002
38. Personal de p u e rto s , faros y boyas............................................. ...............................** *• 83.667
39 . Material de id. id   ................... ,...........................    54.906
41. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............................. 619.268,43 •***•-- - - - d.929.55y,4o

Sección 5 .a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 43. Material de Obras publicas........................ ; • ,• • • • . ..........................................................  ’ Ic'í!??
44. Boletín oficial y demás publicaciones del M inisterio............................ .. jo .uiu
45. Gastos de la administración de las fincas del Estado á cargo de las dependen- joaaa

cias del Ministerio de Fom ento.......................................... .........................................  18.000
. AMígamonos aue resultan  sin pagar por las cuentas deQiiiiivas............................  4.344,66 ______  ^

232.230,66
Total del presupuesto VIII    7.060 522,45

IX.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 .a— Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.a Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias.................................... 83.038
2.a Material de id  ................................ *.............................................................*........... o2?*???
3.a Personal del T ribunal de Cuentas del R eino.............................................    314.948
4.a Material de id  ....................................................................................................
5.a Personal del Tesoro público  ....................       351.944^42
6.a Material de sus oficinas......................................................................................................  45.468,64
7.a Gastos eventuales................................................................................     544.499,45
8.a Personal de Contabilidad........................................................................     446.483,93
9.a Material de sus oficinas.....................................................................................................  34.654,66

40. Gastos eventuales..................................................... .............................................................  I I a a 0,90
1 1 . Personal de la Caja de Depósitos.......................................................................................  |T.000
12 . Material de id  * * • * Jjj.550,64
13. Personal de las dependencias de la Deuda pública...........................    190.529
14. Idem de las Comisiones de Lóndres y P a rís ..................................................................  28.500
45. Material de las oficinas centrales de la D euda........................      46.000
46. Idem de las Comisiones de Lóndres y P a rís     8.084 v ^

| 17. Gastos eventuales.............................................................................................. .....................
í 48. Personal de la Junta de Clases pasivas..................................................   51.917

4 9. Material de id ...........................................................................................................................
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de H acienda...........................................................  412.410,32
2 1. Material de id     • • • 12.240,65
22. Gastos diversos......................................................................    ^ ° Q 2.410.476,34

Sección 2.a— Gastos de contribuciones y rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración central............................   370.003
26. Material de id ............................................................................................................  30.966
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas p ú b lic a s .. 23.334
28. Material de id ..............................   45.720,72
29. Personal de la Administración p ro v in c ia l...............................   1.566.488,47
30. Material de id............................................................................................................................. 211.243,40
31. Asignación de investigadores de la contribución ¡11 lu s tria l.......................................  41.249
32. Gastos de recaudación del derecho y registro  de hipotecas.....................................  74.477
33. Personal del impuesto de m in as................................................ .   22.477
34. Material de id ............................................................................................................................  1.373
35 Personal de la contribución de consum os......................................................................  234.707
36. Material de id. y de fielatos.................................................................................................  400.571
37. Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda.................................................  3.104 %
38. Personal de la Fábrica de papel sellado..........................................................   47.459
39. Material de id......................................     463.667
40. Portes de adm inistración de papel sellado y premios de expeudiciqji  34.700
41. Gastos diversos de i d .............................................................................................................. 97.600
42 Personal de las Fábricas de tab aco s................................................................................. 422.216
43. Material de id....................................................................................................................  2.672.642
4 4. Idem de adm inistración de tabacos...................................................................   €.360.500
45 Personal de sa linas.................    428.743
46. Material de id ..............   * .................... 426.624
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l ............................................................................  44.568
48. Material y adm inistración de sal......................................................................................... 4.025.517
49. Personal de la fabricación de pólvora..............................................................................  75.994
50. Material de id...........................................................................   30.554
51. Personal de la adm inistración de id   .......................................................................  875
52. Material de id ...................  404
53 . Personal de Loterías........................... * .........................................................     73.500
51. Comisiones é indem nizaciones á los A dm inistradores...............................................  334.500
55. Material de Loterías................................................................................................................  404.319
56. Personal de Casas de Moneda , cobrería y departam ento del grabado..................  77.920
57. Material de id .....................................................................................................................  . .  439.903
58. Personal del giro mutuo del T esoro   ..................................................................  4.875
59. Material de id . .......................................................................................................................... 61.403
60. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla, de las

de R iotinto, Linares y Falset................................................................... ...................  87.048
61. Material de i d . i d . . . . .................... ......................................................................................  4 307.313
62. Gastos de adm inistración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros  456.575
63. Personal del cuerpo de Carabineros...............................................................   3.888.494
64. Idem del resguardo de puertos................... ................. ....................................................  4 45.573
65. Material del cuerpo de C arabineros......................................................    42.276,37
06. Idem del resguardo de puertos............................................................................................ 7.287,58
67. Personal del cuerpo especial de consumos......................................................................  492.757
68 . Material de id ........................................   8.733
69. Personal del resguardo especial de sales y pólvoras...................................................  390.736
71 Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.............................. 968

----------------------   47.654.627,24

Sección 3.a— Minoración de ingresos.

Capítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.............................................    46.034,56
73. Ganancias de loterías..........................................     7.637.500
7 4 . Premio de aprchensores, denunciadores é investigadores  .........................  78.777,98
75 Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de A duanas.     447.952,72 « *

__________________  7.904.265,26

Total del presupuesto IX   .........................................................................  27.865 767,81

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

G a s to s  a f e c to s  a l p r o d u c t o  d e  la s  v e n ta s  d e  b ie n e s  n a c io n a le s .

Devolución de ingresos.

Capítulo |*  Devolución de ingresas de ejercicios cerrad*».................................................................  168.816,24
2." Gastos especiales de re n ta s ...................................................................................................... 70.818

Billetes del Tesoro.

Capítulo 3.a Rtra am ortizar los que se reciban en pago de bienes venditlos de la emisión de
230 millones y del anticipo de 49 de Mayo de 185*...................................................  . .  93 000

__________   331.744,14
MINISTERIO de la guerra.

Capitulo 8.a Material de Ingenieros ...........     4.000.000 ¿ OOÓ.éoO

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 9.a Fomento de arsenales..............................................................................  *............................  986.005
40. Idem de buques.................................................................   .4 ^ ........................ 8.390.180

^    —  9.376.185
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. *

Capítulo 11. Establecimientos de beneficencia...............................................................    160.000
4 2. Idem penales .............................................................................................................................. 483.004

— --------------- - 313.004,
MINISTERIO DE FOMENTO.

! Capítulo 13. Carreteras de prim er ó rd en ................................................................... * *. 382,83í*84,
45. Idem de tercer ó rd en ...................................................................................................    3.037.000
17. Aprovechamiento de aguas  .......................................................................................  2542.875
18. Navegación marítim 1...................................  * *.*................................................. 2.892.124,68
19. Construcciones civ iles....................   56X600

 ----- ---------------  ’ 9.788.434,52



#
MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 2 0 . Construcción de edificios y adquisición de m áquinas.............. ............................... 399.992

INDEMNIZACION DE DERECHOS DE ADUANAS POR MATERIAL DE OBRAS~ PÚBLICAS.

Capítulo 24. Formalizaciones que deben hacerse con arreglo á las leyes................ 932.626,90
1.332.618,90

Total del presupuesto extraordinario ..

T o t a l ...........................................

RESUMEN,

Reales vellón.

Total del presupuesto de 1861........* 161.573.04 3,88

T o t a l  g e n e r a l .................. 161.573.013,88

Madrid 25 de Setiembre de 1861.=M anuel María Uhagon. i r - ,  . . ,
Madrid 27 de Setiembre de 4 861.==E1 Consejo de M inistros ap rueba la p resen te  d istribuc ión  de fondos para  c u b rir  las obligacio- 
3S del mes de O ctubre p róx im o .= S alaverría .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S . 2.* semana de setiembke de 1861.i6 ■ -  -TT-n

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Setiembre de 1861.

CUENTA DE LOS D EPÓ SIT O S.

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN PIN  DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón .

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN PIN  DE LA SEMA 

Reales vellón .

238.168 561,03 
8.647.024,11 

502 613,79 
1.243.375,97 
2.644.852 

335,319 
4.479.436,70 

65.600 
407.549.268 
20.704,390 

4 57.071.840,12 
15.832.042,87 
24.486.472,40 

2.954.376 
2.804.415,95 

20.486,79 
25.410.000

1.540.688,07
4.055.386

11.390

40.000

3.681.*662,75 
35.764 

4.067.180,39

i .233.580

559.465,93
206

239.709.249,40 
9.702.410,11 

502.613,79 
4.243.375,97 
2.656.242 

335.319 
4.489.436,70 

65.600 
414.230.930,75 
20.740.454 

4 58.139.020,51 
15.832.042,87 
25.720.052,40 

2.951.376 
3.363.881,88 

20.692,79 
25.410.000

10.733.986,14
586.000

9.000
3.000 

23.590

5.88*4*236,79 *
2.182.778
1.121.061,64

450.970,50

228.975.262,96 
9.116.440,14 

493 613,79 
4.240 375,97 
2.632.652 

335.319 
4.489.436,70 

65.600 
411.230.930,75 

20.740.454 
4 52.254.783,72 

4 3.649.264,87 
24.598.990,76 

2.951.376 
2.912.911,38 

20.692,79 
25.410.000

/ reintegrables de contado con interés anual de 1 % por 100 .............................................................................................................. j T rasferih les... .

1 ídem id. procedentes de intereses y dividendos................................................................................................ ..

l /de 1 á 4 meses con in terés anual de 3 por 4 00 ..................... ..............................................j Jn tr^ ferib fes

Voluntarios., /p lazo fijo................/d e  más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 400. . . .  j fr^sfedbles
1 f f 1les
i  \ de más de 6 mesefe con interés de 5 por (00 al año .................. ...........hn trasferib les
■ . . .  i Trasferibles..
i reintegrables m e-( con ^  d*as de aiú ieipacion .......................................................................................................................................................j i n trasfe r ib le s ..
' diante a v iso .. . .  í AA . ,  . ,  (Trasferibles___

(con 60 ld* ld......................................................... ; ....................h n tra s fe r ib le s ..
Provisionales para subastas..................................................  . . ...........................  ............................................................
Cargas espirituales y tem porales...................................................................  ...................................................................................
Fondo de enganchados y reenganchados.......................................................................................................................................................

Total.................... .........................................................................................................
Cuentas corrientes con interés de 1 por 400 ai a ñ o ................................................................................................... ................................

Total de depósitos y cuentas co rrien tes ....................... ................................

DEPOSITOS EN EFECTOS.

912.917.074,73
26.036.013,56

9.195.323,14
8.993.574,55

922.4 42.397,87 
35.029.588,11

20.994.623,07
8.697.623,80

904.417.774,80
26.331.964,31

938.953.088,29 4 8.188.897,69 957.4 41.985,98 29.692.246,87 927.449.739,11

474.574.181,57
776.879.742,28
147.452.437.19

14.854.309,27
499.468,40

3.963 604,42 
24.258.000 

1.971.000 
68.000

478.537.785,99 
801.437.712,28 
4 49.423 437,19 

4 4.922.309,27 
199.468,40

965.895 
7.810.000 . 

200.000 
118.000

477.571.890,99 
793.327.712,28 
449.223 437,19 

14 804.309,27 
499.468,40

Voluntarme 1 T rasferibles........................................................................................................................................................................
Voluntarios...........h n tra s fe r ib le s .............................................................. ................................
Provisionales p ira  subastas................................................................  . . .
Cargas espirituales y tem porales.................... .........................................................  . . . .  ................

Total de los depósitos en papel......................................... ........... ......................
Cartera...................  Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ien tos......................... ............................................................

Total general de e fec to s . .................................... ........................ .......................

1.413.960.108,71 30.260.604,42 4.444.220.743,13 9.093.895 1.435 126.818,13

1.413.960.108,71 30.260.604,42 1.444.220.713,13 9 093 895 4.435.126.818,13

CARGO. METALICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL

13.727.691,67 1.1)3.900.108,7)
443.500.000

20.994.623,07
8.697.623.80

394.094,99
528.461,62

9.093.895
ídem en billetes nom inativos..................................................... i  ÍIO T IC  r\r\p n n o n f n c !  ^

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado..................... %.........................................
Cntregas en cuentas corrientes , ..............................................................................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.............................

9.195.323,44 
8.993 574,55 
4.279.080

30.200.604,48 Tesoro publico. Entregas i D s(ir,¡eiueiUos por a p ó s i to s  y cu en tas  corrien tes. 

rL n te  “ ™  . . F j De bi,leles « o m .W iv w  devueltos................................
Movimiento de fondos Remesas . . . . . .  ........................... ..

3.205.636,28
13.100.000

Tesoro público.— Recibido i De subvención para pago de in te re s e s . .......................
del mismo por cuenta \ De suplem entos por depósitos y cuen tas c o rr ie n te s . 
co rrien te ............................(De billetes nom inativos...........................................................

128.856,05 52.896,47
17.054.013,17 , . Cartera.—Efectos co rrien tes .....................................................................................................

vfovimiento de fondos.— Remesas.......................................................................................... 8.000

Préstam os.........................................................................................................................................
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ien to s............................
Reintegros por intereses...................................................... ........................................................ ••

S um a................... ...........  ..................................................................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem an a ..................................................................

33 873.336,23 
4 6.513.202,35

22.193.895 
1.435.126 848,1- 

430 400.000

Sum a........................................................................................................ 50.386.538,58 i .887.720.713,13 50.386.538,58 1.887.720.713,G

Madrid 27 de Setiembre de 4 864.—E1 C ontador, José F. de Escauriaza.~=»V.# B.*«=*E1 Director general, Antonio de Echenique.

ANUNCIOS  OFICIALES.

D irección gen era l de Instrucción  pública.
En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha de 

ayer , esta Dirección general ha señalado el dia i 9 del 
próximo mes de O ctubre, á la una de la ta rd e , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de carpinte
ría de taller , albañilería , p intura y demás que han de 
hacerse en el palacio arzobispal de Alcalá de Henares, 
hoy Archivo general central, cuyo presupuesto asciende 
á la suma de 125.460 rs. vn.

Da subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instruc
ción de 18 de Marzo del mismo año , a un mismo tiempo 
en esta corte ante la Dirección general de Instrucción 
publica, situada en el local que ocupa el Ministerio de 
* om ento, y en Alcalá de Henares ante el Director del Ar
chivo general cen tra l, hallándose en arabos puntos de 
m anifiesto, para conocimiento del público^ el p resu 
puesto , condiciones y plano correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados exactamente al modelo adjunto; y la cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 5.000 rs. vn. en me
tálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que para este 
objeto les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al de la subasta , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
cerse realizado el depósito del modo que prescribe la re 
ferida instrucción.

Si resultasen una ó más proposiciones iguales á la 
más ventajosa se celebrará, únicam ente entre sus auto
res, una nueva licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
debiendo ser la prim era mejora de 500 rs. por lo ménos, 
Y las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no 
baje de 200 rs. cada puja.
■ Madrid 25 de Setiembre de ! 86! .= E l Diiector gene

ral, Pedro Sabau.

Modelo de proposición.
U. N  , vecino d e ................ , enterado del anuncio

publicado en la Gaceta d e ..................  y de las condiciones
y requisitos que se exijen para adjudicar en pública su
basta la contrata de ejecución de varias obras en el pa
lacio aizobispal de Alcalá de Henares, se obliga á ha
cerlas, con estricta sujeción al provecto v condiciones for
mado al efecto, por la cantidad d e . . .  . (Aquí se pon-
( ra en letra V no en guarismo la cantidad que indique el 
proponente, va sea admitiendo el tipo fijado, ó redu
ciéndolo.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección gen era l de Aduanas y  Aranceles.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la construcción de los libros necesarios para hacer 
los asientos de los ganados que circulen por la zona fiscal 
en el año próximo de 1862.

b* El núm ero de libros que babrá de construirse 
on de la clase, forma, tamaño y número de hojas 
lúe estará de manifiesto en la Secretaría de esta Direc- 
don^general.

Los libros deberan ser de buen papel de tina, ira- 
n¡ff>S(?S ’ ,ra yados Y foliados según los modelos que se ma* 
stioíi raii : ,a encuadernac*011 será en cuaderno á lomo 
Va ! ° ,V fu e rte , con cubierta de badana de c o lo r. que 

n a ra  en cada clase de libros.
1VI ’ . enhega de los libros deberá hacerse precisa- 

te a los 40 dias de adjudicado el contrato, 
nerai 3 einlrega se verificará en esta Dirección ge- 
firmará i de la misma encargado al efecto, el cual 

a el oportuno recibo y la conformidad de ser igua

les á los m odelos, y la construcción arreglada á las 
condiciones establecidas, prévio el V.° B.° del Sr. Director 
general.

5.a Hecha la entrega y aprobados los libros por con
secuencia del reconocimiento indicado., el contratista 
presentará la oportuna cuenta del importe á que ascien
da este servicio , á la cual servirá de com probante el re
cibo, que según lo dispuesto en la condición anterior, 
deberá expedirle el Oficial encargado; y estando confo r
me se dispondrá su abono.

6.a Si el rem atante no entregase todos los libros en el 
tiempo marcado, ó dejase de cum plir las dem ás condi
ciones del contrato, se tendrá este por rescindido en p e r
juicio suyo; se celebrará nuevo remate, bajo iguales con
diciones pagando aquel la diferencia de precio que h u 
biese del prim ero al segundo y los perjuicios que se origi
nasen por la demora del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado; y si no alcanzase, 
se repetirá contra sus bienes por la via de apremio y 
procedimiento administrativo de que hablan los artícu
los 11 y 12 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

No presentándose proposición admisible para el n u e 
vo-remate , la Dirección hará constru ir por cuenta de la 
Hacienda los referidos libros, con perjuicio también del 
rem atante en todas sus consecuencias.

7.a El precio máximo que se satisfará por los 132 li
bros será rs. vn. 4.324.

8.a El pago tendrá lugar al mes siguiente de haberse 
hecho la entrega si esta se hubiese verificado ántes del 
dia 14 y si no, al otro mes en conformidad con el siste
ma de distribución de fondos que actualm ente se ob
serva.

9.a Las proposiciones para esta subasta se presen ta
rán  en pliegos cerrados, literalm ente arreglados al m o
delo que al final se inserta, y autorizados con las firmas 
de los que las hagan ó sus apoderados, llenando en 
letra y no en guarism o los huecos que quedan en b lan 
c o ; en la inteligencia de que serán desechadas las que no 
m arquen term inantem ente el precio de dichos libros 
y el tiempo en que se han de dar construido-.

10. No se admitirá pliego alguno al cual no acom 
pañe documento que acredite haberse consignado p re 
viam ente en la Caja general de Depósitos 500 rs. en me
tálico, ó triple valor en titulos del 3 por 100. Concluid*? 
la subasta se devolverán en seguida los documentos de 
depósito referidos , excepto el del rematante.

11. La subasta se celebrará el dia 2 de Noviembre 
próximo en la Dirección general de Aduanas v Aranceles 
previos los oportunos anuncios en la Gaceta, Boletín oficial, 
de la provincia y por edictos eu los sitios de costumbre: 
presidirá el acto el Director genera!, asociado del Subdi
rector primero y Secretario de la misma y de uno de los 
Go-asesores de la Asesoria del Ministerio ele Hacienda.

12. El dia de la subasta, desde las des y media á tres 
de la tarde, se recibirán por el Director general, en p re 
sencia de las personas que componen la Junta, los pliegos 
cerrados que presenten ios licitadores, en cuyo sobre se 
pondrá el nombre de la persona por quien se halle sus
crita la proposición; estos pliegos se num erarán por el 
orden en que se presenten , siempre que tengan las c ir
cunstancias que se expresan en la condición 10. Pasado 
dicho tiempo, se procederá á la apertura d é lo s  pliegos 
presentados , declarando en presencia de los licitadores la 
adjudicación al mejor postor.

13. Si resudase empate entre dos ó más proposiciones, 
se abrira seguidamente nueva licitación á fa voz por e s 
pacio de media hora , pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

14. Aquel a cuyo favor se declare la adjudicación en 
los ocho dias siguientes al en que se dé conocimiento de 
la aprobación de la subasta por la Superioridad am plia
rá el depósito de que se habla en la condición 10 á 1.000 
reales en metálico ó títulos del 3 por 100 al precio de co
tización del octavo dja anterior al en que lo verifique. 
Los documentos que acrediten, así el depósito, como su 
am pliación, se conservarán en el expediente como ga-

lan lía  del contrato , y solo serán devueltos cuando se 
haya hecho la entrega de que trata la 4.a condición.

15. Aquel á cuyo favor quedare el remate , á los ocho 
dias de notificarle ía aprobación procederá á la extensión 
de la oportuna escritura de obligación de cum plir todas 
las cláusulas del contrato, siendo de su cuenta los gastos 
que origine la escritura mencionada.

Si no cumpliese las condiciones que deba lleoar para 
td otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término señalado , se tendrá p u* rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo rem atante.

16. La adjudicación de este contrato se someterá á la 
aprobación de S. M., considerándose sin valor ni efecto 
hasta que la haya obtenido y sea comunicada.

Madrid 27 de Setiembre de 186l.^=Ei D rector general, 
Romualdo L. Ballesteros.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publica

do en la Gaceta núm ero   del d ia  , y en el
Boletín de esta provincia núm ero    el que suscribe,
vecino do  se compromete á construir los 132 li
bros para los asientos de los ganados que circulen por la 
zona fiscal en el próximo año de 1862, en la cantidad
d e  reales vellón, y á entregarlos en la Dirección
general de Aduanas y Aranceles en el término de 40 dias, 
admitiendo además y sometiéndose en un todo á las co n 
diciones en dicho pliego expresadas.

(Fecha y firma.)

A dm inistración del Correo central.
Durante la permanencia de SS. MM. en el Real Sitio 

del Escorial, saldrá de esta corte la expedición diaria del 
parle á las doce del dia, regresando en el tren de las 
siete y cincuenta y cinco minutos.

La correspondencia para dicho Real Sitio deberá de
positarse en los buzones de esta central hasta las once de 
la mañana.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
 ̂Madrid 27 de Setiembre de 4 8 6 I.= E l A dministrador. 

Esteban Moreno López.

A dm inistración principal de H acienda publica  
de la p rovincia  de Madrid.

Consumos.
En el Boletín oficial de esta provincia del dia 2 del 

actual, num. 209, y en la Gaceta de esta corte del 1.°, 
núm. 244, se halla inserto el anuncio y pliego de condi
ciones para el arriendo de los derechos' de consumos que 
se devenguen en los pueblos da Aran juez y Colmenar de 
Oreja durante los años de 1862 , 1863 y 1861; y no ha - 
hiendo tenido efecto el prim er remate que se celebró el 
dia 22 por falla de proposiciones, tendrá lugar el segun
do el 8 de Octubre próximo, bajo el mismo pliego de 
condiciones y tipo señalado por la Dirección general en 
orden de 14 de Agosto ú ltim o , corno se detalla á conti
nuación : la hora será de doce á una.

Aranjuez.—Vino, 52.621; aceite, 32.252; carnes, 67.263; 
aguardiente, 13.780; vinagre, 857 ; jabón , 6.530 ; nieve, 
126 ; sidra , 569 : total, 174.000.

Colmenar de Oreja.—Vino , 6.667; aceite , 4 3.645; ca r
n es, 13.844 ; aguardiente, 3.853; v inagre, 196; jabón, 
3.733 ; nieve , 37; sidra , 2o : to ta l, 42.000.

Lo que se anuncia en este periódico para conocim ien
to de las personas que quieran interesarse en dicha su 
basta.

Madrid 27 de Setiembre de 1861— José Fernandez de 
Riero. * _______________

Gobierno de la  provincia  de Cuenca.
Con arreglo á lo prevenido en las Reales órdenes de 3 

de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1856 , 11 de O c
tubre de 1859 y  demás disposiciones v igentes, tendrá

lugar en este Gobierno de provincia el domingo 3 de No
viem bre próximo , á las tres de la ta rd e , la subasta del 
Boleiin oficial de esta provincia paia  el áño de 1862, bajo 
las condiciones que á continuación se expresan :

1.a Se publicarán sem analm ente tres núm eros del J9o~ 
letin o fic ia l, sin perjuicio de los extraordinarios que re 
clame el serv ic io , y en su caso se determine por este Go
bierno.

2.a Cuando en el Boletín ordinario  no cupiese alguna 
o rd e n , reglamento &c. ni aun en letra glosilla , se au 
mentará por cuenta del redactor el pliego ó pliegos n e 
cesarios para que no se in terrum pa la inserción , si se 
considerase conveniente.

3.a La dim ensión del Boletín será de un pliego de pa
pel continuo, tamaño marquilla (26 pulgadas de largo 
por 17 y media de ancho), dividido en cuatro planas, con 
cuatro colum nas cada una , del ancho de nueve eines de 
p a rangona , de tipo del cuerpo 40, conteniendo cada co
lumna 96 líneas del mismo cuerpo.

4.a El empresario deberá entregar gratis 13 ejempla
res del Boletín con sus suplementos para la Secretaría de 
este G obierno, y  los que en el mismo se necesiten para 
unirlos á los expedientes en los casos que lo requieran, 
además de los siguientes: uno para el Ministerio de la 
Gobernación , otro para la Biblioteca n ac io n a l, dos para 
el Regente y Fiscal de la Audiencia del te rrito rio , uno 
para la Capitanía general de Castilla la N ueva, otro para 
el Gobernador c iv i l , otro para el G obernador m ilitar, 
ocho para los Diputados á C ortes, ocho para los Diputa
dos provinciales , uno para el Jefe de la G uardia?civil, 
otro para cada Comandante de línea de dicho cuerpo en 
la provincia según Real orden de 10 de Setiembre de 
1858 , otro para la Comisaría de vigilancia , dos para el 
Adm inistrador y Comisionado de Propiedades y Derechos 
del Estado, cuatro para los Jefes de Hacienda de la p ro 
vincia , uno para la Vicaría eclesiástica de la diócesis, 
uno para la oficina del Arquitecto provincial, 286 para 
los A yuntamientos , ocho para los Juzgados, uno para la 
Biblioteca provincia!, dos para la Sección de Fomento, 
dos para la de Estadística y ocho para los Subdelegados 
de medicina.

El reparto prévio por el correo de estos ejemplares se
rá de cuenta y riesgo del editor , exceptuando solo los 
que deben rem itirse á los Ayuntamientos , que se dirigi
rán por conducto de esta Secretaría.

5.a A la una de la tarde de los dias fijados para la pu
blicación ele 1 Boletín , deberán esíar en este Gobierno los 
números correspondientes á la Secretaría, y una hora 
antes de la salida del correo ios de fuera ue la capital.

6.a Será obligación del empresario presentarse en el 
Gobierno de provincia á recoger originales los dias an te 
riores á los de la salida del B oletín  , debiendo hacerlo de 
nueve á diez de la mañana , y de ningún modo fuera de 
esta hora. Sin perjuicio de esto queda obligado á adm i
tir é insertar cuantos se le manden por dicha oficina, 
ántes de las tres de la tarde del mismo dia.

7.a El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero , que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público al G obernador, Diputación pro
vincial y oficinas de desam ortización, si lo reclamasen.

8.a Para la inserción en el Boletín de las com unicacio
nes, órdenes, c ircu lares, edictos y anuncios, que se h a 
rán  en todo caso por conducto y con beneplácito del Go
be rn ad o r, se obsérvala el orden siguiente:

Parte oficial de la Gacela.
Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.

9.a Cuando las necesidades del servicio exigieren la 
publicación de Boletines extraordinarios, prévia siempre 
la autorización del Gobernador civil, si estos no fuesen 
sobre asuntos de G obierno, el importe será de cuenta de 
la dependencia ú  oficina que lo reclamare.

10. Será de cuenta del contratista, según lo dispuesto

| en la Real orden de 8 de Julio de 1838, insertar todo lo 
j relativo al ram o de desamortización. Sin em bargo, euan- 
j do hubiere necesidad imperiosa de tira r suplementos 

comprendiendo los anuncios de v e n ta s , se pagará su im 
porte por las oficinas del ramo. ;

14. Los avisos de los A yuntam ientos remitidos por 
el Gobernador á la redacción, se insertarán  gratu ita
mente.

42. El dia 1.* de cada mes , y en pliego separado, 
deberá dar el em presario el índice de todas las órdenes 
del an terio r; y el dia últim o del año , uno general que 
comprenda todos los mensuales de que se ha hecho 
mérito.

13. El pago de la cantidad en que quede rem atado se
rá de cuenta de la p rov inc ia , y se satisfará por trim estres 
adelantados.

14. Podrán hacer proposiciones en la subasta de los 
Boletines oficiales aun  las personas que no tengan estable
cimiento tipográfico abierto , siempre que acrediten y  
garanticen á satisfacción del Gobernador de la provincia 
que poseen los elementos necesarios para el desempeño 
de dicho servicio y después de haber verificado el d e 
pósito de 8.000 rs. vn ., cuya fianza perm anecerá íntegra 
en la Tesorería de Hacienda pública todo el tiempo que 
dure el contrato. . ~ "

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
que se d irig irán  á este Gobierno por el correo, ó se d e 
positarán en la caja cerrada que estará expuesta al p ú 
blico en esta oficina en todo el mes de Octubre.

16. El tipo máximo sobre que deben girar las propo
siciones nunca excederá de la cantidad de 35.000 rs, yo.

17. Los licitadores expresarán en las proposiciones la 
cantidad anual por cuyo im porte ofrecen desem peñar el 
servicio de que se tr a ta , arreglándose al siguien te

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de............................. , propone redactar
y publicar el Boletín oficial de la provincia de Cuenca los 
lunes , miércoles y viérnes de todo el año de 4862, y re 
partirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la ca
pital en los mismos d ia s , enviándolo por el correo mas 
inmediato al de su publicación á los demás pueblos y 
suscritores por la cantidad de....................rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.)

18. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, 
la suerte decidirá la persona á quien se ha de adjudicar, 
pero si la proposición igual se hiciese por el actual em 
presario , será este preferido sin dar lugar al sorteo.

19. El Gobernador adoptará las medidas convenien
tes á fin 4® evitar cualquier abuso que pueda cometerse 
contra la inviofabilidad de los pliegos cerrados que áe de
positen en los buzones durante su perm anencia en los 
mismos y hasta el momento en que se proceda á su  aper^ 
tura.

Lo que se publica en esté periódico oficial para que 
llegue á noticia de todos los interesados que deseen toinar 
parte en la referida subasta.

Cuenca 23 de Setiembre de 1861.—Juan Barragan.
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A dm inistración  
de Propiedades y  derechos del E stado  

de la provincia  de Cádiz.
Habiéndose aprobado en Real orden de 31 de Julio 

último el expediente instruido con motivo de la rep a ra 
ción que necesita el edificio de esta Aduana , y cuyo 
presupuesto de obras asciende á la cantidad de 372.335 
reales vellón , como asimismo los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, se hace saber, por medio de 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
para que los sujetos que gusten interesarse en la licita
ción puedan verificarlo por proposiciones en pliego cer
rado, que se entregarán al Sr. Gobernador^ de la p rovin
cia , ante cuya Autoridad se celebrará el acto el dia 31 
del próximo mes de Octubre y hora de una á dos*de*sn 
larde, con asistencia del Administrador de Propiedades 
y Derechos del Estado y del Escribano de Hacienda p ú 
blica: advirtiendo que el pliego de condiciones facultati
vas se hallará de manifiesto en la Administración del 
ramo , insertándose á continuación el d é la s  económicas 
para conocimiento del público.

Cádiz 24 de Setiembre de 1861.—Ramón Llanos. 6180

Pliego de condiciones económicas que form a esta dependen 
cia para que se observe en la subasta y ejecución de la 
obra de reparación que necesita el edificio-Aduana de esta 
ciudad, propia del Estado.

1.a El rem ate se celebrará en esta capital el dia 31 de 
Octubre próximo, según se anunciará en la Gaceta de Ma
drid, Boletín oficial üq ta provincia y por carteles que 
se fijarán en los sitios públicos, teniendo lugar de una 
á dos de la tarde en el despacho del Sr. Gobernador de 
la provincia, con presencia del Sr. Administrador de Pro
piedades y Derechos del Estado, A rquitecto de la pro
vincia y competente Escribano.

2.a No se adm itirá proposición que exceda de 372.375 
reales vellón á que asciende el presupuesto formado pa
ra las obras, el cual, así como el presente pliego de con
diciones y el de las facultativas que deberá observar él 
rem atante, se encuentran de manifiesto en la Administra
ción del ramo.

3.a Las proposiciones que se produzcan se harán  en  
pliegos cerrados, según el modelo que se estam pa al fi
nal , rubricando las cubiertas que los contengan los re s
pectivos interesados , quienes las en tregarán  al Sr. Presi
dente en el mismo acto de la subasta duran te  la p rim era 
media hora de abierta: pasado cjicho térm ino, para ej cual 
regirá desde que se abra el acto la hora que señále el reló 
del despacho del Sr. P residente, y en su  defecto la que  
m arque el que desde el principio del acto se pondrá so 
bre la mesa, se declarará terminado el plazo para la admi
sión de pliegos, y se procederá al remate.

4.a Los indicados pliegos, á medida que se vayan en
tregando se num erarán correlativam ente, y los interesados 
acompañarán á los mismos para responder de sus propo
siciones y resultado del remate documento de garantíafdel 
depósito en la Tesorería de la provincia, en el Banco de San 
Fernando por cantidad de 3.723 rs. 75 cents., ó sea el 4 
por 100 del importe del presupuesto en m etálico, en b i
lletes del Tesoro de los 230 millones, acciones de carrete-, 
ras ó papel de la Deuda consolidada, al precio de cotiza
ción que tengan dichos efectos el dia que se verifique 
el depósito, y no por su valor nom inal, si bien la perso
na en quien  recayere el rem ate aum entará el depósito 
hasta el 5 por 100 del importe del mismo presupuesto.

5.a Si las proposiciones se hicieren á nombre de otras 
personas, ya residan en la villa y corle de Madrid , en  * 
esta c ap ita l, ó ya en otros pun tos, se acompañará á los 
pliegos el correspondiente poder legal en forma en que se 
exprese terminantem ente la facultad d§ hacerlos para este 
serv icio , ó general por todos los que se. subasta por el 
E stado ; en el concepto de que si las proposiciones que 
se hallaran en dicho caso careciesen del indicado poder, 
serán desechadas, aun cuando al recibirse se haga en 
trega con ellas, del documento de garantía que acredite
el depósito

6.a Terminado el plazo de la hora que se marca en la 
condición 1.a no se admitirán más pliegos de proposiciones, 
y se procederá seguidamente á ab rirla s  que se hubiesen 
recibido, leyéndose en alta voz por el Escribano actua
rio en la subasta, según el órden de la numeración.

Las proposiciones que no se hallen literal y en te ra 
mente conformes al modelo de proposición prescrito 6 
carezcan del poder que menciona la condición anterior 
serán desde luego desechadas, devolviéndose á los in te 
resados el documento de garantía de depósito con que 
tas hubiesen presentado. También será desechada toda 
proposición que exceda de la cantidad fijada en la con
dición 2.a, sean cuales fueren las bases v formas en que 
se presenten. ” H

7.a Concluida la lectura de las proposiciones, se decla
rara y dara a conocer la que resulte más beneficiada á 
los intereses de la Hacienda, adjudicándose desde luego 
el remate en favor de quien la hubiese presentado ñero 
si resultasen dos ó más proposiciones de una m ism a 
cantidad y no se mejorase la proposición empatada ñor 
ninguno d e sú s  au to res, se adjudicará el servicio al que 
primero hubiese presentado el pliego .según disnonAi* 
Real orden de 9 d‘e Abril de i 858. t '  d e S t o  S r t e ñ e !  
.lente al rem atante no podrá ser retirado hasta que fi
f i ? 1 ap.r,ueb,e y dé P°r bien ejecutadas las obras q u e - '

iando unido al expediente de subasta el documento da
rn lfp rfn  « ,epo.s,l°- Las de, los demás depósitos se d e -  

i ■ mismo acto a los interesados que hubic- 
>en tomado parte en la licitación.

8. No causará efecto el remate hasta que recaiga la 
iprobacion superior. 6



9 /  Luego que se reciba la órden’de aprobación por la 
Superioridad, y sea comunicada al contratista, este debe
rá  otorgar la correspondiente escritura de compromiso 
en  el term ino de tres d ia s , obligándose á ejecutar las 
obras con arreglo á las condiciones-facultativas y econó
micas formadas al efec to , asegurando su cum plim iento 
con la fianza en  depósito y sus bienes habidos y por ha-

#* f°r.ma fine las leyes y disposiciones vigentes 
establecen; si no lo ejecuta así, quedará sujeto á lo que 
para  estos casos se dispone en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Abril del 
mismo ano.

10 El contratista dará principio á la ejecución de es
tas obras á los ocho dias después de habérsele notificado 
la aprobación del remate á la vez por el punto ó p u n 
tos que designe el Arquitecto, y empleará en ellas cons
tantem ente el núm ero suficiente de operarios , y efectua
rá  todas las o b ra s , conformándose estrictamente á los 
planos, perfiles,‘̂ trazados , instrucciones y órdenes que 
le diere el A rquitecto provincial por sí ó por medio de sus 
subalternos. Al efecto se le facilitará préviam ente copias 
de la contrata y de los plazos del presupuesto.

Si el contratista no llevase á efecto lo dispuesto en 
esta condición, se le compelerá por la via de apremio, 
♦ ° i? r ínie ^ fiue se dispone en el art. 11 déla ley de Con
tabilidad, siendo además de su cuenta todos ios perju i
cios que puedan irrogarse, sujetándose á las prescripcio- 
®es de los artículos 9.°, 10 y 41 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem
b re  del.m ism o año.

11. El contratista no~podrá ceder el todo ó parte de
contrato sin la aprobación competente ; y si se llega

se á descubrir que ha infringido esta disposición, habrá 
logar á rescindir la contrata , en cuyo caso se procederá 
anueva subasta á expensas del nuevo contratista , quieu 
además quedará responsable con su fianza á la indem ni
zación de los daños y perjuicios que se irroguen al E s
tado.

1$. Se cónforrnará'durnnte la construcción de las obras 
con las órdenes que le com unique verbalm ente ó por es
crito el Arquitecto provincial encargado de dirigirlas é 
inspeccionarlas, no pudiendo el contratista, bajo ningún 
cóncepito, hacer por sí misino la más ligera alteración ni 
en cuanto previenen las condiciones facultativas sin dicha 
autorización por ¡escrito, sin cuyo requisito no le serán  
de abono los aumentos que pudieran resultar á consecuen
cia de'variaciones "no; a ulorizadas.

13. No podrá el contratista , bajo ningún pretexto de 
e rro r ó de om isión, reclamar en el curso de la ejecución 
de las obras aumento de los precios consentidos por él, 
en atención á que, habiendo podido enterarse préviam en
te  de todas las circunstancias , se considerará que ha ve
rificado y  comprobado los cálculos para la valuación de 
cada cosa.

14. No se concederá al contratista ninguna indemniza
ción por causa de pérdidas y averías ó perjuicios ocasio
nados por su negligencia, imprevisión , falta de medios ó 
erradas operaciones.

15 El contratista será exclusivamente responsable de 
las obras que haya con tratado , y no tendrá por lauto de
recho á pedir ninguna indemnización por el mayor precio 
que pueda costarle, ni por las erradas maniobras ó faltas 
que cometa durante su  construcción , ¡pues todas son de 
sujcuenta y  riesgo é independientes de la in sp e c c io n a d  
Arquitecto. *

16. En el caso de que por la Superioridad se disponga 
la cesación ó supresión de las obras contratadas, podrá el 
contratista requerir se proceda á la recepción provisional 
de las ejecutadas, y aun á la final, espirado el térm ino 
de su garantía.

E q este caso los materiales que se le hagan ¡acopiar y 
tensa puesto al pié "de la obra serán tomados por cuen
ta ae  la Administración al precio de la contrata. Los m a
teriales que no se hallen al pie de la obra quedarán por 
cuenta del ¡con tratista ; pero en caso de que U Superiori
dad le juzgue por este concepto acreedor á alguna indem 
nización, podrá acordarla , teniendo presente los gastos 
que hayan podido ocasionarle las operaciones que para 
esto hubiesen sido necesarias. Después de la recepción 
definitiva , se le devolverá la fianza,y quedará en tera
m ente libre de la responsabilidad de su contrata.

17. Si el empresario dejase de cum plir su contrata en 
el tiempo estipulado, quedará de hecho rescindida sin que 
tenga derecho para hacer la menor reclamación. Solo 
cuando dem uestre que el retraso de las obras fue produ
cido por motivos inevitables, y ofrezca cum plir su contra
ta., dándole próroga del tiempo que se lehabia designado, 
podrá la Superioridad concederle el que prudentem ente le 
parezca. En caso de verificarse la rescisión, la Adm inistra
ción podrá continuar las obras según tuviese por más 
conveniente, haciendo .préviam ente la medicioVi y tasa
ción de las ejecutadas y m ateriales acopiados por el em 
presario cesante para deducir de su importe Ls cantida
des abonadas á buena cuenta , y saber lo que se le debe. 
Este residuo y la fianza subsistirán como garantía basta 
la conclusión y recepción final de las obras, según las 
condiciones de la prim era contrata. Si t xe dieren del p re 
cio estipulado en e lla , se cubrirá  el exceso con dicha 
fianza hasta donde alcance: si quedase resto , se devol
verá  al prim er empresario; y cuando costase méuos, 
no tendrá derecho á la diferencia.

 ̂ 18. El rem atante deberá abonar al Arquitecto p ro v in 
cial la cantidad de 500 rs. á que ;. m  ascendido las cos
tas de ab rir y volver á cerrar la; calas que ha sido nece
sario hacer en los techos da azotea para examinar ei e s 
tado de sus maderas.

19. E lrem atan te  á quien se adjudiquen definitivamen
te las obras estará también obligado á pagar ios derechos 
que ocasione el rem ate sencido ódubie, ios de la e sc ritu 
ra  que se otorgue, los de las copias y testimonios nece
sarios, el reintegro del papel sellado, anuncios en los pe
riódicos y demas diligencias que se practiquen, entregan
do su importe donde determ ine la Autoridad que haya 
presidido el acto.
. 20. El pago de la cantidad que quede estipulado se 
hará por mensualidades en razón de las cuatro quintas 
partes de obra hecha, lo que se acreditará por certifica
ción del Arquitecto provincial, sin perjuicio del recono
cimiento general á la terminación de las obras-'para su 
fecepeion y liquidación definitiva. Para el puntual cum 
plim iento de esta cláusula, y que puedan extenderse los 
libram ientos con las formalidades y tiempo oportuno, 
la  Administración cuidará de hacer los pedidos de fondos 
Con la debida anticipación.

Cádiz JH  de Setiembre de 1861.=Ram on Llanos.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d é .  , enterado del anuncio
publicado en la Gaceta de Madrid del d ia   . . . .  , n ú 

m ero ..................   y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del edificio-Aduana de C ád iz , se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
expresadas obras, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........................

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó me - 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Por térm ino de 30 dias se anuncia la subasta para la 
limpia y reparación de las cañerías que tiene la casa 
núm. 18 antiguo y 102 moderno calle Capuchino en 
esta capital.

En su consecuencia , el indicado acto tendrá lugar el 
dia 24 de Octubre de doce á una de la tarde en el despa
cho del Sr. G obernador, con presencia de su autoridad, 
sirviendo de tipo la cantidad de 710 r s . , con arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid del dia de la fecha y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, núm . 229 del año actua l, cuyos 
documentos unidos á íos demás antecedentes se encuen
tran  de manifiesto en esta Administración.

Lo que se avi&a al público para su debida in teli
gencia.

Cádiz 24 de Setiembre de 1861.=Ramon Llanos.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cüentas del Reino.— Secretaría g en era l— N ego

ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y  última vez á D. Manuel García 
Fernandez , ó sus herederos, cuyo paradero se ig n o ra , á fin 
de que en el térm ino de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en  
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exam en de 
las cuentas de la renta de tabacos de los m eses de Julio, Agos
to y 14 primeros dias de Setiem bre de 1822; en la inteligencia  
que dé no verificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 24 de Setiem bre de 1861.— José Fullós. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Fimo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  em plaza'por segunda y última vez  á D. Ventura V áz
quez , Contador que fué de la provincia de O viedo, ó sus here
deros , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gacela , se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego de  
reparos ocurrido en e lexám en  d é la s  cuentas de la renta de taba
cos de dicha provincia y  año 1820 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Setiem bre de 1861 .- -  José Fullós. — 1

Tribunal do Cuentas del Reino.— Secretaría general. — Nego
ciado 2.°— Por ei presente y en virtud de acuerdo del lim o, s e -  
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y  última vez á D. Jerónimo San
tiago Conder, ó sus h ered eros , cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empeza. án á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por m edio de encargado á reco
ger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exam en de la 
cuenta de caudales de la renta de tabacos, correspondiente á la 
época desde 15 de Setiem bre de 1822 á 26 de Junio de 1823; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 24 de Setiem bre de 1861 --J o sé  Fullós. — 1

Por providencia dei Sr. Juez de primera instancia del distri
to ue Maravil.as de esta corte, refrendada por el Escribano Don 
Cipriano P erez, se sacan á pública subasta 12 mesas de café, ta
blero de piedra m árm ol, como de vara y media de largo por 
media de ancho, con sus piés de hierro, tasada cada una en 120 
reales ; cuyo remate ha de tener lugar el S de Octubre próximo 
venidero á las doce de su mañana en la audiencia del Juzgado.

Madrid 28 de Setiem bre de 1861.-  Cipriano Perez. 6199

Habiéndose suspendido, á instancia de parte , la celebración 
de la subasta de media caso que por providencia del Sr. D. Gre
gorio R ozaiem , Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, refrendada por el Escribano de su núm ero  
D. Ola lio Mojí; , estiba  anunciada para ei 25 del actu a l, y pu
blicado en los periódicos oficiales, se hace saber1 que esta tendrá  
lugar el dia 8 del próximo Octubre á las doce de su mañana en 
la audiencia de dicho Sr. Ju ez , sita en el piso bajo de ia 'terr i
torial , y que el objeto de la venta es media casa sita en esta v i
lla y su calle del E scorial, núm. 14 nuevo y antiguo de h  m an
zana 480, proindivisa con otro condueño; cuya fracción, prévias 
i as formalidades de la l e y , por pertenecer á una m en o r , se saca 
á pública licitación por la cantidad de 70.837 rs., mitad de 
141.714 en que ha sido tasada toda la casa por los Sres. Arqui
tectos nombrados por el Tribunal; bajo cuyo tipo únicam ente, y  
á rebajar cargas, se admitirán proposiciones, pudiendo d ií igirse 
las personas que deseen interesarse en la subasta al Escribano 
actu ario , el que facilitará las noticias convenientes. 6200

D. G arios  Ildcon y M endoza, Caballero maestrante de la Rea! 
de Sevilla, Auditor honorario de Marina y  Juez de primera in s
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la 
Frontera.

En virtud del presente c ito , llamo y em plazo por segundo y 
último térm ino.de 15 dias, á contar desde el de la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, á todos los que por cualquiei 
concepto se crean con derecho al disfrute de los bienes-dotacior  
del patronato fundado en esta dicha ciudad por Doña María d<

los Ríos y  F ern an d ez , á fin de que se personen en mi Juzgado  
por la Escribanía del refrendatariQ á deducir las acciones que 
les competan; apercibidos de que si no lo hacen se dictará la pro
videncia que corresponda y les parará el perjuicio consiguiente.

Jerez d é la  Frontera 20 de Agosto de 1861.=C árlos Halcon.== 
Ramón Esteve. 6201

Por providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta villa de 
M adrid, refrendada por el Escribano del número do ella Don 
Cláudio Sanz y  Barea, se cita y emplaza por segnnda v e z , seña
lándoles para la presentación de sus reclamaciones el término de 
15 dias , y  apercibiéndoles de que la Taita de presentación les 
parará perjuicio, á los que se consideren con derecho á las tres  
afecciones siguientes que en la Contaduría de Hipotecas existen  
sin cancelar sobre las casas números 4 1 , 4 2  y  13 antiguos de la 
calle de la Palma, manzana 518:

Un censo reservativo de 38.023 rs. 10 rnrs. de capital con 
réditos de 3 por 100 al a ñ o , impuesto por D. Juan Iñigo á favor 
del Marqués de Belamazan , según escritura de 1.° de Marzo de 
1791 ante el Notario que fué de esta corte D. Antonio Fernandez  
para los registros del de número D. Tomás de Sancha y  Prado.

Una fianza constituida en escritura de 15 de Abril de 1791, 
ante el mismo Escribano Sancha y  Prado, á responder de la can
tidad de 15.180 rs. que D. José Martínez Izquierdo, llevando en 
arrendamiento un oficio de Procurador de esta corte de la perte
nencia de D. Manuel Iñigo de Hontura, había adelantado como 
importe de 14 años de dicho arrendam iento, hipotecándose á la 
seguridad d e e sa  devolución las indicadas tres casas, si bien se 
decía equivocadam ente que estaban en la manzana 548 , siendo  
la 518:

Y un préstamo de 81.675 rs. con réditos de 6 por 100 , que 
por escritura de 4 de Noviem bre de 1798 ante el Escribano de 
esta corte D. Félix Rodríguez se obligaron á pagar D. Juan Iñ i
go Vicario y Doña María Solonardo, su m ujer, á los Sres. v iu 
da de G elabert, hijos y compañía, y á D. Manuel Mainar, su je 
tando al reintegro los a:qui!ercs de las tres casas mencionadas.

Madrid 20 de Setiembre de 1 861 .= D r. Cláudio Sanz y  Barea
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

H abiendo anunciado  varios periód icos q u e  el 
M arqués de Moustier hab ia  salido de  P arís  con d ire c 
ción á V iena, desde cuya ciudad  p a rtiría  p a ra  Cons- 
tan tinop la , sabem os por conducto fidedigno, d ice L a  
P a tr ie , q ue  el citado M arqués perm anece  en  la cap i
tal del vecino  im perio , y no llegará  á C onstan tino - 
pla hasta los prim eras dias del mes de N ov iem bre, 
en  cuya época los individuos del C uerpo dip lom ático  
que d isfru tan  de licencia d u ra n te  el v erano  vuelven  
o rd in a ria m en te  á la can ita l de T u rau ía .

Una co rrespondenc ia  de C openhague, fecha 20, 
anuncia  como p robab le  u n  v iaje  que  em p ren d e rá  
el Rey de D inam arca el 15 de O ctub re  con d irec 
ción á Compiegne.

Con lecha 21 anunc ian  de Berlín q u e  los P r ín 
cipes y  G enerales que h an  asistido á las m aniobras 
m ilitares cerca del R hin han  regresado á aquella  ca
pita l.

j El R ey salió dehPalacio de Rruhl el 20 p a ra  d ir i -  
i girse á Coblenza. en cuyo pun to  se celebraría el gran  
; Consejo de Ministros, p resid ido  por S. M.

liem os anunciado  h ao e r salido ue C onstan tino - 
p ía el Vi rey de Egipto; y según  noticias telegráficas, 
rabem os que dicho P ríncipe llegó el 22 á A le jand ría , 
debiendo salir al siguiente dia p a ra  M ariout. P arece 
que habia adoptado  varias disposiciones referen tes á 
un nuevo  viaje que realizará en el mes de O ctubre, 
('reyéndose en A lejandría que se propone v is ita r  á 
Francia é Ing la terra .

INTERIOR
M ADR ID. — La Real Academia Española, en observan

cia d esú s esta tu tos, celebrará m a ñ a n a  domingo á la una 
• le la larde en ru cusa , calle d 1 Yalverde, jun ta  pública 
para dar cuenta de su.; tarea ; en el último año académ i
co, con cuyo motivo e! Sr. D. Antonio Alcalá Galiano 
leerá un discurso crítico lite  rio.

   La sociedad Económica Matritenue celebrará hoy"la
segunda sesión después de vacación s , estando á la or
den del dia para su discusión los dictámenes de la co 
misión per manenle de sociedades sobre formación -de 
varias sociedades de seguios y da crédito y la con tinua
ción del informe sobre ejercicio de las ciencias médicas 
con motivo'de la exposición elevada á S. M. por el in s ti
tuto Médico valenciano, relativa á los acontecimientos de 
Almería; la proposicon del Sr. Labrador sobre colonias 
peninsulares, y el extracto de los trabajos hechos sobre 
colonización de Sierra Morena por el Sr. Marqués de Ma
ta flor id a.

   Ei dueño del magnífico Café Universal, que debe
abrirse al público, quizás hoy tnismo, en una de las ca
sas nuevas de la Puerta del Sol, invitó anoche á gran 
número de personas á ver aquel elegante y lujoso local, 
obsequiándoles con toda clase de helados y bebidas y 
con una excelente o rquesta , dirigida por el maestro 

‘Skozdopole, la cual, de ocho á once, ejecutó escogidas 
piezas.

La concurrencia era tan numerosa como selecta, y no 
pudo ménos de adm irar el buen gusto y la riqueza que 
han presidido al adorno del establecimiento, el lujo de 
las vajillas y el esmero que en todo se advierte. El Café

Universal promete, pues, ser uno de los mejores de Ma
drid.

  Desde anteayer va el correo de Madrid á Barcelona
por el ferro-carril de Zaragoza , adelantando así el recibo 
de la correspondencia entre las dos primeras ciudades 
más de once horas.

  Ayer entró en Madrid el batallón del regimiento de
Toledo qne ha estado de guarnición en la G ranja d u ra n 
te la perm anencia de SS. MM. en aquel Real Sitio.

ALICANTE 26 de Setiembre.— En la reunión celebra
da anteayer en el sindicato se dió cuenta de las obras 
que por cuenta del mismo se ejecutan, y cuyo estado es 
completamente satisfactorio.

Además de las galerías, cuya perforación adelanta no
tablemente, van á empezarse inmediatamente las obras 
para el revestimiento de la acequia descubierta , á cuyo 
efecto se están acopiando con gran celeridad los necesa
rios materiales.

El agua continúa aumentando progresivam ente. (E l 
Comercio.)

T AR RAG O NA 25 de Setiembre —La línea férrea de 
Reus á Montblanch adelanta de tal m anera que funda
damente nos hace esperar empezará á explotarse en el 
mes de Abril ó Mayo de 1862. El gran puente de jas Ro
chelas, de 155 metros de longitud por 35 de a ltu ra , se 
va á empezar á m ontar, para lo que han llegado dife
rentes operarios de Francia. Los desmontes que quedan 
por hacer cerca de Montblanch han empezado á atacarse, 
con lo que term inarán los movimientos de tierra de más 
consideración.

Ultimamente se ha desembarcado en nuestro puerto 
una gran locomotora de cilindros exteriores, titulada Mont
blanch, de construcción belga. Dentro de poco se esperan 
tres más , que se titulan Francoli, Selva y La Riba: estas 
son de cilindros interiores del diámetro de 18 pulgadas 
con ruedas acopladas.

También está desembarcando la emprésa todo el m a
terial del taller de recomposición de máquinas y coches. 
Los tornos y la máquina de vapor de fuerza de *20 caba
llos para dar movimiento están construidos en Inglater
ra por Mr. Joshué Buckton,uno de los Ingenieros más h á 
biles de aquel país.

En Liverpool ha tomado un buque varios coches y 
wagones que deberán llegar muy pronto a Tarragona. 
Todo el material fijo y móvil para dicha via está ya 
construido, y una gran parte de él se ha recibido.

Dentro de pocos dias la empresa constructora em pe
zará á sentar los rails desde la nueva estación de Reus 
hasta la Selva. El ramal de empalme creemos está term i
nado.
 Sabemos que el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de
esta diócesis socorrió en el dia de Santa Tecla á cada uno 
de los presos pobres de estas cárceles nacionales con la 
cantidad de 3 r s . , á fin de que pudiesen d isfru tar de la 
fiesta de (a patrona de esta capital.

El Ayuntamiento por su parte favoreció á aquellos 
desdichados con una gratificación.

Actos de esta naturaleza se recomiendan por sí m is
mos, y su repetición es el mejor bien que puede hacerse.

Reciban las Autoridades eclesiástica y local arriba nom 
bradas las más expresivas gracias en nom bre de los po 
bres por su cristiana generosidad. (Diario.)

BO LETIN DE TEATR O S.

Con m uy diversa suerte se estrenaron anoche dos 
zarzuelas en un acto en el teatro de la calle de Jovellanos: 
la prim era , titulada Un auto de prisión , no satisfizo al 
público á pesar del esmero de los actores; la segunda, lla
mada La Gitanilla, agradó desde el principio por lo festi
vo y chistoso del diálogo, por lo alegre y lo original de la 
m ú sica , y en fin por el acierto con que ia desem peñaron 
especialmente la Sta. Toda, y el nuevo tenor cómico Pas
tor. Promete aquella ser una excelente cantatriz en su 
género , y es este desenfadado y natural. Para todos h u 
bo generóle; y repetidos aplausos, siendo a la  conclusión 
llamados á la escena los autores de La Gitanilla , que lo 
son de la letra el Sr. Cuevas , y de la música el Sr. R e- 
paráz.

El popular y favorecido coliseo del Sr. Salas no con
tento con habernos dado ayer dos novedades , anuncia 
otra para esta noche, que se titula Las damas en la Ca
melia.--Lo semana próxima se estrenará Stradella, libret- 
to arreglado por el Sr. Palacio , música del maestro Flo
to w , autor de Marta.

 Es posible que á pesar de cuanto se habia dicho em 
piece el teatro Real la temporada con Lucrecia, Borgia, 
en que tanto se distingue la Lagrange.

  Ei público de Sevilla ha hecho justicia á las re le 
vante» cualidades de la Sra. San ton:: en cuantas obras 
ha ejecutado en aquel teatro ha recibido extraordinarios 
y calorosos aplausso. Sobre todo , en la María Giovanna, 
dicen los periódicos de aquella ciudad, que el público se 
entusiasmó v llamó varias veces á la escena á la célebre 
artista.

A N U N C I O S .

COLECCION LEO ISLA T I VA DE ESPAÑA. —  (CON-
tiuuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 85 de dicha obra, co rres
pondiente aí prim er semestre de 1861, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m en su a les , cons
tando cada una cíe ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próximamente, ó sean 160 á 224 paginasen  8.° mayor

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con la correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. si recib ir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen e! importe de la suseri-

ciori de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 420 rs. vn. anuales.
— 1

OBRAS DE D. FRANCISCO VERDEJO PAEZ.—PRIN - 
cipios de geografía astronómica , física y política: 22.* 
edición (1861). conteniendo las variaciones ocurridas en 
Italia y demás países hasta el dia , adornada con el re 
trato del autor y cinco mapas. Un tomo en 8.® m ayor. 
Obra de texto.

Repertorio de geografía astronómica, física y política: 
quinta edición (4860), adornada con un mapa elemental. 
Un tomo en 8.° mayor á 6 rs. en rústica. Obra de texto.

Repertorio de historia universal, cronología y geogra
fía antigua com parada, comprendiendo tablas muy cu 
riosas y un Calendario para los años que faltan del p re
sente siglo. Un tomo en 8.° mayor á 6 rs. en rústica.

Estas obras se hallan de venta en las librerías de la 
Publicidad, Villaverde, Cuesta, Sánchez R ubio, Hernan
do, Sánchez &c. &c. &c., y por mayor con notable reba
ja  en la imprenta de D. Cipriano L ópez, Cava B aja, n ú 
mero 49.

Guia práctico de agrimensores y labradores: sétima 
edición. Obra de texto, adornada con tablas muy curiosas 
y sus correspondientes lám inas: un tomo en *8.° mayor 
á tfr rs.

Elementos de historia universal antigua y moderna: 
q u in ta  edición , un tomo en 8.° mayor á 24 rs.

Descripción general de España v sus co lon ias, dos 
tomos en 8.® á 24 rs.

Estas últimas obras del mismo Verdejo se hallan en 
la librería de V iana, calle de Carretas. 6195

OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURIA DE
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar^ 
sexta edición, comprendido en la lista oficial de las 
obras de texto para las Escuelas especiales de Comercio, 
industriales, de los institu tos, de Administración militar, 
y para los exámenes de ingreso en la Administración de 
1a Armada y de la Hacienda pública.

Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías de Sánchez,
Publicidad , V illaverde, Baylli-Baylliéró, Hernando, Pou- 
part y D. Leocadio López. * 6 2 0 2 — 4

COMENTARIOS A LA LEY VIGENTE DE REEMPLA
ZOS, por D. Blas Diaz M endivil, Abogado del Colegio y 
Consejero provincial de Madrid.—Los libreros y editores 
de los Boletines oficiales de provincias que no hayan re
cibido el prospecto pueden pedirlo á la librería de Cues
ta , calle de Carretas, en esta corte.

La obra se hallará de venta en dicha librería , para 
los suscritores de que habla el prospecto, el 10 de Oc
tubre, y el 12 para el público, á 20 rs. cada ejem plar.

6496

EMPRESTITO PONTIFICIO DE 18 DE ABRIL DE 1860.— 
Se avisa ai público que desde 4.° de Octubre próximo se 
abre ei pago de tos cupones que vencen en dicha fe - 
cha, pudiendo sus tenedores presentarlos al cobro to
dos los dias no feriados desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde en las oficinas de los Sres. D. A. Mi
randa é h ijo , banqueros de Su Sautidid , sitas calle de 
la Salud, núm . 13. Y al propio tiempo se advierte que 
también se siguen pagando en las mismas horas los qne 
quedan por presentar del semestre de 1.° de Abril ú l
timo.

Las carpetas para unos y otros cupones se facilitan en 
las referidas oficinas. 6197

LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
los bienes del difunto D. Pedro Alcántara Ruiz , Canóni
go penitenciario que fué de la santa iglesia catedral de 
la ciudad de Avila, pueden dirigir sus gestiones á Don 
Ensebio de A rrab a l, vecino de la misma , en el preciso é 
im prorogable término de 30 dias , á contar desde la in 
serción de este anuncio.

Avila 25 de Setiembre de 186l.=E usebio  de Arrabal.
6193

COMPAÑÍA DEL FERRO CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.— El Consejo de administración hace saber á 
los Sres accionistas de la compañía que por acuerdo f e 
cha 21 de Setiembre se ha dispuesto el pago del segundo 
dividendo pasivo de 70 por 100, ó sean 1.330 rs. vn. (350 
1 raucos) por acción , el cual habrá de entregarse el 3 i de 
Octubre próximo en Madrid en la Caja de la sociedad, 
Puerta del Sol, 14, y en París, place Vendóme, 12.

En el acto de hacerse efectivo dicho dividendo, se p re 
sentarán  los títulos provisionales para ser canjeados por 
las acciones definitivas de á 500 francos, enteram ente pa 
gadas. —3

D. FRANCISCO ANTONIO SAENZ DE SAN PEDRO, 
Rector del Seminario eclesiástico de Aguirre , fundado 
en esta ciudad He Vitoria.

Por el presante edicto llamo y emplazo por el térm i
no de 30 d ias , que se contarán desde esta fecha , á los 
que se crean con derecho á las becas y dotaciones ins
tituidas por el linio. Sr. D. Domingo Ambrosio de A guir
re. Las solicitudes, docum entadas en forma , se d irig irán  
á esta Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados , y de 
acuerdo con el patrono de sanare D. Matías Martínez de 
Eguía y A guirre, lo firmo en Vitoria á 18 de Setiem bre 
de 1861 .—Francisco Antonio Saenz de San Pedro.

6157—2

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO 
Español.— El Consejo de Administración de esta Socie
dad ha acordado hacer efectivo un dividendo pasivo de 
reales vn. 570 (frs. 150) por acción , exigibie desde el 18 
al 25 do Octubre próximo venidero.

Los pagos se verificarán en Madrid en la Caja de la 
Sociedad, calle de Fuencarra! , 2 , bajo ; y en París en 
la de la Sociedad general de Crédito Moviliarip, 15 ¡p la 
ce Vendóme, todos los dias no feriados , desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde , debiendo presen
tarse jal efecto las acciones originales con factura dupli
cada.

M adridp6 de Setiembre de 4861,=El Secretario del 
Consejo, Joaquin del Pino. 6172—2

SA NTO  DEL D IA .

San Wenceslao, m á rtir ; Santa E ustaquia , virgen , y el 
Beato.Simon de Rojas.

C uarenta Horas en la parroquia de San Miguel.

REAL OBS8RVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Setiembre de 4*864.

HORAS.

Barómetro 
reducido 
í  miltme- 

tro».

Tempera* 
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera  ̂
tura en gra* 
dos centi 
grados.

DireecioB 
del viente.

ESTADO DEL 
CIELO.

Despejado.
Idem.
Idem.
Celajes.
Idem.
Despejé

6 m . 
9 m . . 

4 2 . . . .  
3 t .  *»
6 fc.. .  
9 n  ...

708,08
708,80
708,42
707,22
707,36
707,94

6* 0 
4 0®,2 
47* 2 
18®,0 
15L3 
43®,1

7®,5 
42® 7 
24* 5
22/5  
I9®,1 
4 6°, 4

N. O . . .
O .....
S. O. . 
S. O .. . .
s . o . . .  
s . o . . .

Tem peratura m áxim a dei ctia. . .
T em peratura máxima al sol...........
T em peratura mínima del dia. . . .

4 8“,6 23°,3 
22®,4 28°,0 

5®,6 7M
Evaporación en  las 24 h o ra s .. .  4,5 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 horas ...........  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Setiembre á las 

nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las -estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  0o y 
al nivel 

de! mar.

762.2
760.9
763.2
763.7

765.0
765.9
765.3
764.8

A
755.9 
763,8
762.1

Tempera
tura.

Dirección
del

viento.
Ksiade

ds'i
délo.

Despejado. 
Aíg.a nube. 
Algs. nubes 
Algs. rá f s ..

N ubes... . .
Idem..........
Idem...........
D espejado.

mañana. 
Despejado .
Nubes........

\ N s., v ap s..

ée is

s
P.° oleaje.
Idem.
Tranquila.

Idem.
En calma. 
De leva. 
Peq.° oleaje.

De leva. 
Gruesa. 
Bella.

M adrid.. .  
Barcelona. 
Palm a., . .  
A lican te .. 
S. Fernán* 
doálasTh. 

Lisboa. . .  
Oporto. . .  
B ilbáó.. .

M arsella.. 
Bayona. . 
B rest., , . .

4 2,7 
4S\0 
22,4 
21,6

4 4,2 
17,2 
45,1 
45,8

¡as sieti 
! 4 5.5
! n .o  
i 10, i

Oeste.. 
N. O .. 
N.N.O. 
Idem ..

N. E. .
Calma. 
Sud . . 
Este. .

3 de la 
!N. O . .
I s . o . . 
ó  i¿ . .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

Sitado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  23 de 
Setiembre de 4 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES,

D unquerqua.
P a rís ..........
Bayona.
Lyon
Bruselas.
Viena,
Turin.
Roma.
F lorencia .. . . . . .
San Petersburgo . 
Constaniinopla . .  
S tockolm o.. . . . . .
Copenhague. 
Greenvichu. 
Leipzig

Baróme
tro redu- 
sido i 0* 
¡y al aiveJ 
áel mar

748,5. 
i 754 0.
1763.3. 
761,9. 
750,4. 
757,8.

í 763,4. 
j 765,8.
: 763,4.
1753.4.!
í » i
? 751,1. 
j 747,8. 
í 742,0.
Í 753,9.

Tempera
tura en 

grados 
centígra

dos.

14*,7. 
15°,8.;

» ! 
18°,0.1 
13°,8/ 
4 3°,7., 
Í6°,0.! 
4 4°,4.= 

! 4 6°,0.
I 8°,0.

>} ! 
8a,4 . : 

10°,0. 
13\9.
4 4°,8.

Diraeclofi.
i  9) 

vUatft.

0. s.o. 
s.o. .
íE.........:
S.S. O. 
Calma..
I » ;
N........ !
S. E ...j

ia V j
E.N.E. 
O. S. O. 
O. S. O.l 
S. O..

RSTADO
SSL CIELO.

Lluvia.
Cubierto.
Despejado.
Nubes.
Lluvia.
Cubierto.
Nubes.
Algs. nubes.
Idem.
Cubierto.

»
Cubierto. 
Vapores. 
Algs. nubes. 
Cubierto.

A l c a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d

De los partes rem itidos en este dia por la Interven 
cion á© A rbitrios m unicipales, la dei mercado de gra
nos y nota de p recios de articule» de consum o, resu lta  
lo Siguiente:

ENTRADO POB LAS PUERTAS EN WL DI KCT

3.945 fanegas de trigo.
877 arrobas de h a rin a  de id.

16.453 arrobas de carbón;
149 vacas, que componen 51.879 lib ras  de peso.
840 carnero s, que hacen 20.436 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL EAYOB 7 POR MENOR EN EL D lá 
DE HOT.

C arne de vaca , de 42 á 46 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Iiem  de carnero  de 48 á 20 cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 76 á 90 rs. a rroba , y de 38 á 46 
cuartos libra.

Tocino añejo , de 80 á 84 rs . a rro b a , y de 30 á 32 
cuartos lib ra .

Jamón , de 98 á 4 08 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 
lib ra .

Aceite, de 69 á 71 rs . arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras  de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 28 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos 

fibra.
Lentejas, de 4 6 ¿ 4 8  rs. a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs  a rro b a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
P atatas, de 4 á 5 rs . a rro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS m GRANOS EN EL MERCADO LK HOT.

C ebada, de 30 á 33 rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs. id.

Trigo v e n d i d o 2.233 fanegas.
Quedan por vender. . 1.422 id.

Precio máximo,  63%.
Idem núnuno 49.
ídem  m edio ,, . . . » • * •  59,05.

Lo que se anunc ia  al público para su  inteligencia* 
Madrid 27 de Setiembre de 1861.=E1 A lcalde-Corre

gidor, D uque de Sedo.

B o ls a  d e  M a d r id

Cotización leí 27 de Setiembre de \ 864 á las tres de la tarde,

F ) N D O S  PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-05 
y 10 c . ; á plazo, 49-35 fin próx. vol.
‘ Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-50 d.; 
á plazo, 42-55 fin cor. á vol.; 42-80 fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 21-65 d.

Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4.® de Abril de 
1850,de á 4.000 rs ., 6 pot 4 00 an u a l, no publicado, 97 p. 

Idem de á 2.000 r s . , icl., 97-50 d 
Idem de 4.° de Junio de 4 8 51 .de  á 2.000 rs , idem 

96-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. idem

95.
Idem de 4.® de Julio  de 4856, de á 2 000 rs . idem 

96 d. ’
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858 

idem , 95-50 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id ., 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id., 92-25.
Acciones del Banco de España , id ., 201 d.
Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan de 

A icaráz, id . , 51 d.

CAMgtfOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p 
París á 8 días v is ta , 5-21 p.

Platas del reino.

Íís,-;;!*, D*£¡¡3. BtsaSet*

A lbacete.. . .  par. . .  L u g o ... ................
A lic a n te .. . .  par. . .  M á la g a .... . .  1/4 d.
A lm ería. . . .  1 ¡k d. . ,  M urcia. . . .  par \  .
A v ila .   par d. ., O rense   5/8 p.
Badejoz. , . .  . .  . O v iedo .. . .  . .  1/2 p.
Barcelona.....  3/8 p F a lenc ia .. .  par.
Bilbao  par. . Pam plona.. . .  4/2 p.
Burgos................. . 3/8 d Pontevedra, par.
Cáeeres. . . .  . . .  Salamanca. 1
C á d iz .. . . . .  1/2 . .  San Bebas- ^
C as te lló n ... . .  . .  t i a n . . ....  4/2 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tander, par p.
C ó rd o b a .... par. p ... S an tiago ... 4/2 d.
Coruna  par. . .  S egov ia ,... par.
C uenca.. . . .  . .  . .  Sevilla. . . .  4/2 p.
G erona.. . .  . .  ». Soria .. . . . .  3 4 d. . .
G ra n a d a ... .  1/2 p. . .  T arragona. . .  . .
Guadaiajara. par p. . .  T e ru e l . . . . .
Buelva. . .  . .  Toledo  1/2 . ,
Huesca  . . .  . .  V alencia .., par.
J a é n , . r . , .  . 1/4 . ,  Valladcíid.. . .  3 8 p.
L e a n . . . . . . .  4/4 . .  Y r io r ia . , , .  . ,  1/2 d
Lé r i da . . . . .  . .  .  ̂ Z am ora ... .  par d.
L ogroño ..... p a ro . . .  Zaragoza... 1/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

ParU 27 de Setiembre de 1861.

* • * » ¡irpoffe-v.v::::: SS;
( 3 por 4 00 in terior  47 3 8.

Españoles.   .........1 Idem diferida. . . . . . . .  42 1/8.
( A m o rtizab le ..................... 17.

Consolidados  ...................................          93 4/8 á 4 /4‘

Amberes 23 de Setiembre.— In te rio r , 47. — Diferida, 
41 5/8.,

E S P E C T A C U L O S

T eatro  d e l  P r ín c ip e .—  A las ocho .de la noche. — La 
jura  en Sania Gadea.—Baile.— La maja majada.

T eatro  d e l  C irco . —  A la s  o ch o  y  m ed ia  d e  la n o 
c h e .— La hija de la Providencia, z a rzu e la  e n  tre s  a c to s .

T eatro  de la  Za r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche.—Sinfonía,— Un auto de prisión.— Las damas en la 
Camelia, zarzuela nueva en un ocio.— La gitanilla.

T eatro  d e  V a r ied a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Smfonía.— Sullivan , comedia en tres actos.— La tertulia, 
baile.— Una coincidencia alfabética , comedia en un acto.

Circo de P r ic e , calle de Recoletos.—A las ocho y me
dia de la noche.— Función extraordinaria á beneficio de 
la señorita Matilde y su herm ano Antonio.—Además de les 
diferentes y variados ejercicios ecuestres y gimnásticos 
ejecutados por diferentes a r tis ta s , presentará la Sra. Ma- 
riétta, por prim era vez, un Caballo de pura raza árabe 
amaestrado en libertad.—Por prim era vez juegos m ala
bares ejecutados á caballo por el Sr. O.to Motty.— Tam
bién se ejecutarán  por prim era vez las escenas de disloca
ción, tituladas La serpiente del desierto; eseenas mitoló
gicas; Cuadros plásticos, por la beneficiada , Una fusta de 
Baco, y  Los tres novios chasqueados, pantomima cómica* 
Los demás porm enores pueden verse en los programas.

Nota. M añana, á las horas de costum bre, se verifica 
rán  dos grandes funciones.


